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PRESENTACIÓN 

 

Las Comisiones Institucionales en Discapacidad, son órganos que funcionan al interior de las instituciones 

públicas en atención al mandato contenido en la Ley 9171 “Creación de las Comisiones Institucionales en 

Discapacidad” y la Directriz 27 -2000 “Políticas Nacionales en Materia de Discapacidad 2000-2010”.  

Corresponde al Consejo Nacional de Personas con Discapacidad – Conapdis, por medio del Subproceso de 

Gestión de Política Pública de la Dirección Técnica y de acuerdo a lo estipulado en su ley de creación, brin-

dar a las Comisiones asesoría, asistencia técnica y capacitación para que puedan mejorar las labores que 

se originan en las funciones dictadas por la Ley 9171 antes citada, en pro del posicionamiento de la pers-

pectiva de derechos de las personas con discapacidad,  al interior de la entidad que representan y al 

mismo tiempo, puedan brindar una certera y oportuna asesoría a j erarcas y titulares subordinados para que 

provocar avances importantes en relación con el respeto de los derechos de esta población en el marco de 

las competencias de las instituciones estatales.  

Por esta razón, nos hemos abocado a crear la Caja de Herramientas para las Comisiones Institucionales en 
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Discapacidad, como parte de las acciones contenidas en la estrategia de trabajo con las Comisiones institu-

cionales en Discapacidad. 

Debido a ello, nos complace en presentar el fascículo de la Caja de Herramientas, denominado  “A, B, C de 

las Comisiones Institucionales en Discapacidad” el cual recoge los principales aspectos de gestión de estas 

Comisiones. Fue redactado con base en el análisis de las principales dudas y consultas elevadas por las Co-

misiones sobre aspectos técnicos y de gestión que a lo largo de los años han manifestado las personas in-

tegrantes de estas.  

En espera de que este fascículo, al igual que el resto de los de la Caja de Herramientas para las Comisio-

nes Institucionales en Discapacidad, les sea de uti l idad, suscribo cordialmente,  

 

 

Paola Lucrecia Loría Herrera 

Directora Técnica  
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CAPÍTULO I:ORIGEN, NATURALEZA, INTEGRACIÓN Y FUNCIONES DE LAS COMISIO-

NES.  

 

Origen de las comisiones institucionales en discapacidad.  

La Ley N° 7600: Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, fue promulgada en 1996, 

convirtiéndose en ese entonces, en el principal instrumento del ordenamiento jurídico para reconocer, de-

fender y promover los derechos de la población con discapacidad en  Costa Rica.  

Con el f in de hacer operativos los l ineamientos de dicha norma en el sector público, la Presidencia de la 

República y el Ministerio de la Presidencia emitieron la Directriz Presidencial No. 27 “Polít icas Nacionales 

en Materia de Discapacidad 2000-2010” (30 de enero de 2000), según la cua l:  

“… Todas las instituciones públicas deberán: (…) Conformar y consolidar las Comisiones Institucio-

nales en Materia de Discapacidad, y rendir cuentas sobre su funcionamiento al Consejo Nacional 

de Rehabilitac ión y Educación Especial. (…)”.  La cobertura de dicho mandato es “… todas las ins-

tituciones del Estado” en atención a los principios de “Tutela Administrativa“ y “Dirección Polít ica” 
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(Artículo 100 y 26 LGAP ) y dio origen a las CIMAD-Comisiones Institucionales en Materia de Dis-

capacidad.”  

En cumplimiento de la directriz supra citada, muchas entidades de los Poderes de la República crearon CI-

MAD y aprobaron políticas institucionales en discapacidad. En su momento, la creación de dichas Comisio-

nes fue un acierto pues a la fecha las existentes fungen como el órgano que, al interior de las entidades 

públicas, brinda asesoría y apoyo a la Administración Activa para que cumpla con la normativa vigente en 

cuanto a los derechos de las personas con discapacidad.  

Posteriormente, en 2008 Costa Rica incorpora a su ordenamiento jurídico mediante Ley 8661 la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo; con claras obligaciones 

que deben ser cumplidas por el Estado costarricense para su implementación.  Este tratado de derechos 

humanos se fundamenta en el Modelo Social de la Discapacidad desde el Paradigma de Derechos Humanos, 

lo que planteó el reto de nuevos abordajes y estrategias para que las entidades públicas realicen tod as las 

medidas necesarias y mejoren su gestión como actoras principales del cumplimiento de la Convención.  

Como una de las medidas para coadyuvar a  dicha implementación en el marco de las competencias de las 

entidades púbicas, el 29 de octubre de 2013 se aprobó la Ley N° 9171 “Creación de las Comisiones Insti-

tucionales de Accesibil idad y Discapacidad” (CIAD) que en su Artículo 1 ° estipula:   



 

Caja de Herramientas para las Comisiones Institucionales en Discapacidad.  

,Fascículo A, B, C de las Comisiones Institucionales en Discapacidad  

Primera Edición 

 

 

13 

 

“Todos los ministerios y órganos desconcentrados adscritos a ellos deberán constituir una comi-

sión institucional sobre accesibil idad y discapacidad (CIAD), cuyos miembros serán nombrados 

por la máxima autoridad institucional, procurando una representación amplia de la estructura ins-

titucional. Las instituciones autónomas y semiautónomas y las empresas públicas consti tuidas 

como sociedades anónimas podrán constituir una CIAD al amparo de esta ley ”. (Asamblea Legisla-

tiva, 2013) 

Dicha norma le da rango legal a las CIAD, define sus funciones y le asigna al rector en discapacidad  

(Consejo Nacional de Personas con Discapacidad – Conapdis) la responsabil idad de asesorar y f iscalizar 

el trabajo de las CIAD que funcionen en las entidades cubiertas por la citada Ley, ya que como puede 

verse, obliga únicamente a Ministerios y órganos adscritos a estos , a la constitución y funcionamiento de 

las CIAD,  al t iempo que para el resto del Sector Público, lo plantea como facultativo.  

No obstante, esto no debe ser interpretado como que únicamente las instituciones cubiertas por la Ley 

9171 tienen la obligación de conformar este tipo de Comisiones, sino que,  partiendo de la premisa de que  

es deber de todo el Estado costarricense garantizar el cumplimiento efectivo de los derechos de la pobla-

ción con discapacidad establecidos en la normativa nacional y en los convenios internaciona les ratif icados 

por el país e incluidos en la legislación nacional por medio de la emisión de leyes ; esta obligación se man-

tiene vigente para aquellas entidades del sector público que no forman parte del Poder Ejecutivo , dado que 
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la Ley en modo alguno deroga la obligatoriedad de constituir CIMAD- Comisiones Institucionales en Materia 

de Discapacidad, en las entidades que no están cubiertas por dicha ley.  

De hecho, la Directriz 27 por medio de la cual se constituyeron las CIMAD sigue vigente1 puesto que “(…) la 

obligación de las entidades públicas de crear, mantener y fortalecer las Comisiones Institucionales en Mate-

ria de Discapacidad (CIMAD) conserva su vigencia, y corresponde al Conapdis , en su condición de rector en 

discapacidad, fiscalizar el cumplimiento de esta obligación2.” (Ministerio de la Presidencia, 2001)   

Por otra parte, en el Decreto N° 40635 -MP-MDHIS-PLAN-MTSS: “Armonización de la Polít ica Nacional en 

Discapacidad (PONADIS) y establecimiento de su Plan de Acción conforme a los compromisos país para el 

                                        

1 La vigencia de la Directriz 27 – 2000, está acuerpada por la Procuraduría General de la República: “Así las cosas, a efectos de determinar la vigencia de 

la directriz la Administración Activa debe tener presente lo que la propia directriz establezca en torno a la fecha de vigencia, es decir el día desde el cual 

debe tener eficacia la misma, o desde el cual la eficacia de la directriz debe cesar, y en el caso de no indicarse un término debe observarse el contenido 

de la directriz en relación con los motivos de hecho y de derecho que se han tomado en cuenta a la hora de dictarla y que se expresan en la motivación 

de ella. “ (Procuraduría General de la República en su dictamen C-186-99 del 22 de setiembre de 1999).  

 
2 Adaptado de Oficio AJ-019-2012, 14 de mayo de 2012 
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cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible” , se hace alusión en su Artículo 10 “Responsabilida-

des de las personas jerarcas de las instituciones públicas” sobre la obligatoriedad de contar una Comisi ón 

Institucional en Discapacidad que debe contar con una persona del más alto nivel técnico como coordina-

dora y su respectiva suplencia. Además, especifica las fun ciones de coordinación y su suplencia.  

Subsisten entonces las motivaciones que tuvo el Poder Ejecutivo para crear las Comisiones como medio de 

apoyo y asesoría a las Administraciones Activas de las entidades públicas , para que cumplan las obligacio-

nes estipuladas en el ordenamiento jurídico vigente en el país , para hacer efectivos los derechos de la po-

blación con discapacidad.   

En la actualidad, coexisten al menos dos tipos de comisiones:   

a) Las CIMAD- Comisiones Institucionales en Materia de Discapacidad, las cuales deben ser conforma-

das y funcionar en las entidades públicas y privadas de servici o público diferentes de los ministerios 

y órganos adscritos a estos.  

 

b) Las CIAD-Comisiones Institucionales de Accesibil idad y Discapacidad, que deben ser creadas en los 

ministerios y sus órganos adscritos.  
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En casos excepcionales, especialmente en el Poder  Legislativo y en el Poder Judicial, han sido creadas co-

misiones o unidades administrativas específicas para atender los asuntos relativos a discapacidad, sin que 

necesariamente respondan a las figuras de CIAD o CIMAD.  

 

¿CIAD o CIMAD?:   

Con frecuencia, en el transcurso de los procesos de asesoría, especialmente los dirigidos a instituciones no 

cubiertas por la Ley 9171, surge la pregunta de si migrar o no la  Comisión  en Materia de Accesibil idad y 

Discapacidad – CIMAD  a una Comisión Institucional de Accesibil idad y Discapacidad – CIAD.  

La Procuraduría General de la República señaló en relación con la cobertura de la Ley 9171, lo siguiente:  

“ (…) todos los entes del Gobierno Central y sus dependencias adscritas, independientemente del 

grado de desconcentración que les vincule a ellas, se encuentran obligadas a cumplir con lo dis-

puesto en la Ley N° 9171, “Ley de Creación de las Comisiones Institucionales sobre Accesibil idad y 

Discapacidad (CIAD)”. .” (Oficio UAJ -020-2014, 17 de febrero de 2014)   

Entre tanto, respecto a las entidades no cubiertas por la citada Ley, señaló, en el mismo criterio que:   
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“Las únicas entidades que por su grado de autonomía el Legislador consideró procedente excluir 

de dicha obligación, dejando a su criterio facultativo la constitución de las CIAD, son las institu-

ciones autónomas y semiautónomas y las empresas públicas constituidas como sociedades anóni-

mas.” (Oficio UAJ-020-2014, 17 de febrero de 2014)   

(…) 

“En virtud de lo anterior, y reiterando el grado de autonomía que poseen tanto las entidades autó-

nomas como las empresas públicas, el CNREE no tiene la potestad de exigirles la ratificación de la 

existencia y conformación de las CIAD, ya que por su carácter público dichos entes se encuentran 

sujetos al principio de legalidad, el cual pondera que solamente están obligados a realizar aque-

l los actos establecidos en el ordenamiento jurídico, y como entes dotados de autonomía tienen la 

potestad de determinar los medios y las acciones que a su criterio respondan de manera más  ade-

cuada a lo exigido por el ordenamiento jurídico. (Oficio UAJ -020-2014, 17 de febrero de 2014)”  

En conclusión, la creación de una CIAD en entidades autónomas y semiautónomas y las empresas pú-

blicas constituidas como sociedades anónimas, es facultativa y por tanto sujeta a la decisión de las 

autoridades correspondientes. No obstante, aunque:  



 

Caja de Herramientas para las Comisiones Institucionales en Discapacidad.  

,Fascículo A, B, C de las Comisiones Institucionales en Discapacidad  

Primera Edición 

 

 

18 

 

“(…)   el CNREE3 no tiene la potestad de exigirle a los entes autónomos y a las empresas públicas 

que conformen CIAD, sin embargo; si tiene la posibil idad de recomendar la conformación de este 

tipo de Comisiones para el cumplimiento de los derechos de la población con discapacidad, bajo 

el entendido de que dicha recomendación tendría carácter meramente recomendativo. (Oficio 

UAJ-020-2014, 17 de febrero de 2014)  

Es por esta razón que desde el Conapdis se impulsa y se brinda asesoría para que las actuales CIMAD sean 

migradas a CIAD con base en las siguientes premisas:   

1) No existe impedimento alguno por parte de las entidades públicas no pertenecientes al Poder 

Ejecutivo, para constituir una CIAD, o en su defecto hacer migrar la CIMAD a CIAD. La razón legal es 

que el Artículo 1 de la Ley 9171, estipula en su segundo párrafo que: “(…) Las instituciones autóno-

mas y semiautónomas y las empresas públicas constituidas como so ciedades anónimas podrán consti-

tuir una CIAD al amparo de esta ley.”   

 

                                        

3 Léase Conapdis o Consejo Nacional de Personas con Discapacidad 
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2) El estatus de la comisión cambia favorablemente, ya que estaría amparada a la Ley 9171, en 

cuyo Artículo 2 estipula las funciones que les corresponde cumplir, según las cuales se reitera su na-

turaleza auxil iar y asesora.    

En términos generales, la consti tución y funcionamiento adecuado de las comisiones, sean estas del tipo 

de que se trate, son vitales para que al interior de las entidades se avance en la comprensión, reconoci-

miento, promoción y respeto de los derechos de las personas con discapacidad , en el ámbito de competen-

cias de cada entidad en particular .  
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Integración de las Comisiones:   

En general se puede afirmar que la Ley 9171 no solo es de acatamiento obligatorio para las instituciones 

pertenecientes al Poder Ejecutivo, sino que además, sirve  como guía a las demás entidades públicas en 

relación con aspectos importante sobre la integración y funcionamiento de las Comisiones.   

Aparte del mandato que dicha Ley 9171 estipula para los jerarcas en relación con la constitución de la 

CIAD, señala además que en la integración de la Comisión deben procurar  “…una representación amplia 

de la estructura institucional…”.  

Esto signif ica que la Comisión debe estar integrada por representantes de todas las unidades instituciona-

les clave para garantizar el éx ito de sus funciones y aunque la Ley no clarif ica exactamente cuál debe ser 

la integración de la Comisión, la experiencia ha demostrado que las más exitosas cuentan con algunas de 

las representaciones de los procesos que se enlistan a continuación, sin que  la l ista sea taxativa ni ex-

haustiva:   

•  Administrativo 

•  Presupuesto  

•  Salud Ocupacional 
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•  Recursos Humanos. 

•  Servicios Generales, Infraestructura, Mantenimiento y afines.  

•  Contraloría de Servicios 

•  Tecnologías de Información y Comunicación  

•  Oficial de Acceso a la Información  

•  Oficial de Simplificación de Trámites  

•  Personas con discapacidad funcionarias  

•  Cualquiera otra representación que a juicio del jerarca  y en virtud de las competencias de la entidad , 

haga más representativa la conformación de la Comisión.  

Las Comisiones deben contar con una persona del más alto nivel técnico como coordinadora y su respectiva 

suplencia, según lo indica el Artículo 10 del Decreto N° 40635 -MP-MDHIS-PLAN-MTSS: “Armonización de la 

Polít ica Nacional en Discapacidad (PONADIS) y establecimiento de su Plan de Acción conforme a los com-

promisos país para el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible” .  

Además, si así lo consideran pertinente para el abordaje de ciertos temas, pueden crear grupos de trabajo 

permanentes o Ad Hoc, con voz pero sin voto.  En este caso deben incluir el trabajo de dichos grupos en su 

plan de trabajo. 
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Otro factor clave de éxito en la constitución de las Comisiones, es que titulares subordinados , es decir; je-

faturas de los procesos clave de la entidad, sean parte de la Comisión y que tengan suplentes  técnicos o 

administrativos. La ventaja de ello, es que tienen  acceso a la toma de decisiones. En este  punto surge 

una interrogante recurrente: ¿Si la Comisión es un órgano asesor pero no ejecutor, qué sucede en el caso 

de que esta esté integrada por titulares subordinados?  

Resulta que en el seno de la Comisión, todas las personas integrantes fungen como asesoras y emiten de 

manera colegiada recomendaciones a la Administración para que tome medidas para que el accionar y los 

servicios de la entidad cumplan con la normativa vigente en discapacidad. Por otra lado, a las personas in-

tegrantes de la Comisión que a su vez son titulares subordinados, les corresponde instruir y supervisar la 

implementación de las recomendaciones de la Comisión, que hayan sido avaladas por las autoridades insti-

tucionales, ya que tienen la obligación de hacer cumplir la normativa vigente que tutela los derechos de las 

personas con discapacidad y la conexa que favorece su ejercicio. 
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Naturaleza de las Comisiones:  

Corresponde a todas las entidades públicas, según su naturaleza y competencias particulares, que en todo 

su accionar y gestión esté incorporado el Enfoque de Derechos de las Personas con Discapacidad. De ahí 

que compete a jerarcas y titulares subordinados la responsabilidad de hacer cumplir el ordenamiento jurí-

dico vigente que tutela los derechos de esta población y la conexa que favorece su ejercicio , para avanzar 
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en la construcción de una sociedad más justa, equitativa e inclusiva.  

La creación de las Comisiones es una medida afirmativa del tipo legislativo, para facil itar este propósito. Es 

así como a las Comisiones les incumbe ser el punto referencial sobre discapacidad a lo interno de la enti-

dad. No son órganos hecho que se concluye del análisis de los verbos con los cuales están redactadas sus 

funciones según las cuales fueron creadas como órganos auxil iares y asesores para apoyar a la Administra-

ción Activa, en el diseño y ejecución de todas las medidas necesarias: administrativas, técnicas, jurídicas y 

de cualquiera otra índole en acatamiento al el ordenamiento jurídico discapacidad y a las buenas prácticas, 

que coadyuven a catalizar el cumplimiento de este . Esta naturaleza auxil iar y asesora es compartida por 

CIAD y CIMAD, puesto que su propósito es idéntico.   

 

Funciones de la Comisión4:   

En primer lugar es importante reiterar que desde el Conapdis se promueve que las CIMAD migren a CIAD 

al amparo de la Ley 9171 y que en el caso de que se mantengan como CIMAD, adopten las funciones que 

                                        

4 Según Ley 9171 “Creación de las Comisiones Institucionales en Accesibilidad y Discapacidad” y Ley 7600. 
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la citada norma estipula para las CIAD en su Artículo 2, pues en todo caso el propósito de ambos tipos de 

comisiones es idéntico. 

 

A continuación se hace una breve descripc ión -no exhaustiva- de las implicaciones que cada una de estas 

funciones tiene para las Comisiones: 
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FUNCIÓN IMPLICA (entre otras cosas) 

a) Velar5 por que las insti-

tuciones que representan6 

incluyan, en sus reglamen-

tos, políticas instituciona-

les, planes, programas, 

proyectos y servicios, los 

principios de igualdad de 

Que la Comisión debe mantener7 una estrategia de asesoría constante 

y seguimiento del cumplimiento de sus recomendaciones en relación 

con el accionar institucional relativo a los procesos de planificación 

interna y externa, prestación de servicios y de desarrollo y armoniz a-

ción de normativa jurídica y técnica; de manera que estos procesos 

sean afines a los principios de la Convención sobre Derechos de las 

Personas con Discapacidad de manera el accionar de la entidad no 

produzca discriminación alguna en contra de esta poblac ión. 

                                        

5 Velar: Observar atentamente algo (https://dle.rae.es/velar?m=form) Sinónimo: Vigilar: Observar algo o a al-

guien atenta y cuidadosamente. https://dle.rae.es/vigilar?m=form 

6 Representar: Sustituir a alguien o hacer sus veces, desempeñar su función o la de una entidad, empresa. 
  (https://dle.rae.es/representar?m=form)  

7 Mantener: Sostener algo para que no caiga o se tuerza.  Proseguir en lo que se está ejecutando. (https://dle.rae.es/man-
tener?m=form)  

 

https://dle.rae.es/velar?m=form
https://dle.rae.es/vigilar?m=form
https://dle.rae.es/representar?m=form
https://dle.rae.es/mantener?m=form
https://dle.rae.es/mantener?m=form
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FUNCIÓN IMPLICA (entre otras cosas) 

oportunidades y accesibil i-

dad para las personas con 

discapacidad, en cualquier 

región y comunidad del 

país.  

El lo implica el establecimiento de coordinaciones y sinergias con to-

das las áreas de la entidad a fin de que se incorpore en su accionar el 

Enfoque de Derechos de las Personas con Discapacidad.  

b) Coordinar8 la formula-

ción, ejecución y evalua-

ción de las políticas institu-

cionales, en el marco de la 

política nacional en disca-

pacidad y de la normativa 

vigente.  

Que la Comisión debe actuar como nodo para impulsar el cumpli-

miento de la Ponadis como instrumento principal de implementación 

de la Convención sobre Derechos de las Personas con Discapacidad y 

en general de la normativa vigente, al interior de la entidad, por lo 

que le corresponde vigilar que la gestión de todas las políticas institu-

cionales incorpore el Enfoque de Derechos de las Personas con Disca-

pacidad.  

                                        

8 Coordinar: Dirigir y concertar varios elementos. (https://dle.rae.es/coordinar?m=form) 

https://dle.rae.es/coordinar?m=form
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FUNCIÓN IMPLICA (entre otras cosas) 

c) Cooperar9 mediante re-

comendaciones con la ela-

boración y evaluación del 

plan y presupuesto institu-

cional de equiparación de 

oportunidades con las dife-

rentes instancias institucio-

nales, fundamentadas en la 

normativa vigente sobre 

discapacidad.  

Que la Comisión por ser de naturaleza asesorar, gestiona la adecuada 

aplicación del ordenamiento jurídico vigente en discapacidad, emite 

recomendaciones que deben ser sometidas a consideración de jerar-

cas y titulares subordinados, apoya y acompaña proceso de implemen-

tación y da seguimiento al cumplimiento de sus recomendaciones.  

Esto es especialmente importante en lo relativo al proceso de planifi-

cación interna y externa de la entidad, ya que tanto lo referente a los 

compromisos del Plan de Acción de la Ponadis, como lo conteni do en 

la Política y el Plan de Equiparación de Oportunidades para las Perso-

nas con Discapacidad, debe ser incluido, financiado y ejecutado 

                                        

9 Cooperar: Obrar juntamente con otro para la consecución de un fin común. Obrar favorablemente a los intereses o pro-

pósitos de alguien. (https://dle.rae.es/cooperar?m=form)  
 

https://dle.rae.es/cooperar?m=form
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FUNCIÓN IMPLICA (entre otras cosas) 

anualmente y ello se logra precisamente, mediante la inclusión siste-

mática de estos compromisos en los planes operati vos y presupuesta-

rios de la entidad.  

Así las cosas, la Comisión debe formar parte del proceso de planea-

miento, control de la ejecución, seguimiento y evaluación de planes y 

presupuestos institucionales, en lo que toca las acciones relativas al 

abordaje de la discapacidad en el ámbito de competencias de la enti-

dad.  

d) Propiciar10 la participa-

ción de las personas con 

Que la Comisión debe promover 11 la realización de consultas estrechas 

a las personas con discapacidad y a las organizaciones que les repre-

                                        

10 Propiciar: favorecer que algo acontezca o se realice (https://dle.rae.es/propiciar?m=form ) 
 
11 Promover: Impulsar el desarrollo o la realización de algo. (https://dle.rae.es/promover?m=form) 
 

https://dle.rae.es/propiciar?m=form
https://dle.rae.es/promover?m=form
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FUNCIÓN IMPLICA (entre otras cosas) 

discapacidad y de las orga-

nizaciones que las repre-

sentan en la formulación 

de las políticas institucio-

nales, así como en el di-

seño, la ejecución y la eva-

luación del plan institucio-

nal de equiparación de 

oportunidades.  

sentan y en general, promover su participación en la toma de decisio-

nes que les afecten en su calidad de personas sujetas activas de de-

recho, así como la creación de condiciones de inclusividad y accesibi-

l idad de dichos procesos decisorios; esto en cumplimiento de los Ar-

tículos 4.3, 9 y 29 de la Convención sobre Derechos de las Personas 

con Discapacidad. 

Que es ineludible que la Comisión participe y a su vez, promueva la 

participación de las personas con discapacidad y sus organizaciones 

en la gestión de la política y el plan institucional de equiparación de 

oportunidades para las personas con discapacidad, que toda entidad 

pública debe gestionar.  
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FUNCIÓN IMPLICA (entre otras cosas) 

e) Coordinar12 con las ins-

tancias correspondientes, 

la incorporación de la pers-

pectiva de discapacidad y 

equiparación de oportuni-

dades en los contenidos de 

la capacitación, la divulga-

ción y en los sistemas de 

información institucionales.  

Que la Comisión debe participar 13 mediante recomendaciones14 en la 

formulación del plan anual institucional de capacitación y asegurarse 

de que se incluyan en este actividades sobre discapacidad y en gene-

ral sobre derechos de las personas con discapacidad , para promover 

la toma de conciencia, según lo estipulado en el Artículo 8 de la Con-

vención sobre Derechos de las Personas con Discapacidad.  

Estas actividades de capacitación deben ser ofrecidas por la Comisión 

en coordinación con otras instancias internas o externas. Por otra 

                                        

12 Coordinar: Dirigir y concertar varios elementos. ( https://dle.rae.es/coordinar?m=form) 

13 Participar: Tomar parte en algo. (https://dle.rae.es/participar?m=form ) 

14 Recomendación: Encargo o súplica que se hace a alguien, poniendo algo a su cuidado y diligencia. https://dle.rae.es/reco-

mendaci%C3%B3n?m=form  

https://dle.rae.es/coordinar?m=form
https://dle.rae.es/participar?m=form
https://dle.rae.es/recomendaci%C3%B3n?m=form
https://dle.rae.es/recomendaci%C3%B3n?m=form
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FUNCIÓN IMPLICA (entre otras cosas) 

parte, debe asesorar y vigi lar que todas las actividades de capacita-

ción que brinde la entidad, así como los productos de información, los 

medios para su divulgación, los sistemas de información instituciona-

les y en general todas las acciones y servicios  institucionales de capa-

citación información, divulgación y transaccionales,  sean accesibles 

tanto en su diseño como en su prestación. 

f) Organizar15 y promover16 

la provisión de servicios de 

apoyo y ayudas técnicas 

que requieren los funciona-

Que la Comisión debe coordinar con las unidades administrativas per-

tinentes para que la entidad tenga d isponibles los servicios y produc-

tos de apoyo que debe brindar a la población con discapacidad usua-

                                        

15 Organizar: Establecer o reformar algo para lograr un fin, coordinando las personas y los medios adecuados. 

(https://dle.rae.es/organizar?m=form) 

16 Promover: Impulsar el desarrollo o la realización de algo. (https://dle.rae.es/promover?m=form) 
 

https://dle.rae.es/organizar?m=form
https://dle.rae.es/promover?m=form
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FUNCIÓN IMPLICA (entre otras cosas) 

rios, usuarios y beneficia-

rios que presentan disca-

pacidad.   

ria y funcionaria con discapacidad. Para ello es necesario que se to-

men previsiones programáticas y presupuestarias, incluso para la apli-

cación de ajustes razonables cuando así sea requerido.  

No obstante, esto no quiere decir que sea la Comisión la encargada 

de definir por sí misma, cuáles son los productos y servicios de apoyo 

que deben estar disponibles en la entidad, ni a quienes deben ser 

asignados. Para ello es necesario que la unidad administrativa perti-

nente realice los estudios correspondientes y se encargue de la custo-

dia y asignación.  

g) Establecer vínculos de 

cooperación con integran-

tes de otras CIAD.  

Que la Comisión intercambie experiencias, conocimientos y buenas 

prácticas con otras Comisiones que funcionan en otras entidades pú-

blicas, de manera tal que se informen, apoyen y enriquezcan la ejecu-

ción de sus funciones entre sí.  
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FUNCIÓN IMPLICA (entre otras cosas) 

Una de las formas de hacerlo es que la Comisión participe en la Red 

de Comisiones de Accesibil idad y Discapacidad – RECADIS, promovida 

por el Conapdis. 

.” Ley 7600 (Así adicionado 

por el artículo único de la 

ley N° 9714 del 1° de 

agosto del 2019, "acceso a 

la justica") 

 

“Artículo 68- Seguimiento: Para dar seguimiento del derecho al acceso 

a la justicia de las personas con discapacidad, las comisiones institu-

cionales de accesibil idad y discapacidad, la Comisión de Acceso a la 

Justicia del Poder Judicial y el Consejo Nacional de Pe rsonas con Dis-

capacidad (Conapdis) constituirán un equipo que brinde asesora-

miento y seguimiento en relación con la aplicación y el cumplimiento 

de lo dispuesto en este capítulo. Cada doce meses se deberá rendir 

un informe detallado de la aplicación de la presente ley, a la Comisión 

de Asuntos de Discapacidad y de Adulto Mayor de la Asamblea Legis-

lativa 
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Se puede colegir que efectivamente las funciones estipuladas por la Ley 9171 para las Comisiones, son es-

trictamente de naturaleza asesora, tal y como lo muestra la figura anterior.  

Además de estas funciones el Artículo 3° de esta Ley, mandata que las Comisiones deben elaborar un plan 

de trabajo para ejecutar sus funciones y rendir cuentas al Conapdis acerca del cumplimiento del mismo.  
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Por otra parte, la Comisión Institucional en Discapacidad, debe tener representación en la Comisión Espe-

cial izada ordenada en el Artículo 4° del Reglamento a la Ley de Inclusión y Protección Laboral de las Perso-

nas con Discapacidad en el Sector Público, Ley Nº 8862, que a la letra dice:17 

“Artículo 4º—Creación de la Comisión Especial izada. El máximo jerarca de las instituciones regula-

das en el artículo 2 del presente Reglamento, tendrá la obligación de crear una Comisión Especia-

l izada conformada por: el Director de la Unidad de Recursos Humanos quien la coordinará, un re-

presentante de la Comisión Institucional en Materia de Discapacidad 18 y preferiblemente 

un especialista en terapia ocupacional o en su defecto un profesional en psicología. Dicha Comi-

sión tendrá por objetivo primordial el vela r por el efectivo cumplimiento del presente Reglamento 

                                        

17 Es ocasión para mencionar que la Comisión Especializada de la Ley 8862 y la Comisión Institucional en Discapacidad, son dos comisiones diferentes que 

deben existir paralelamente, en atención al cumplimiento de la normativa vigente en la materia, es decir Ley 9171 “Creación de las Comisiones Institucio-

nales en Discapacidad y Accesibilidad” y el Reglamento a la Ley Nº 8862 “Inclusión y Protección Laboral de las Personas con Discapacidad en el Sector 

Público”. 

18 La negrita no forma parte del original. Ha sido utilizada para resaltar lo referente a la representación de la Comisión Institucional en Discapacidad en la 

Comisión Especializada de la Ley 8862.  



 

Caja de Herramientas para las Comisiones Institucionales en Discapacidad.  

,Fascículo A, B, C de las Comisiones Institucionales en Discapacidad  

Primera Edición 

 

 

37 

 

a nivel institucional, para lo cual contará con la debida colaboración de todas las demás unidades 

organizacionales.”   

 

Esto implica que, aunque la inserción laboral de personas con discapacidad no est á explícitamente incluida 

en las funciones de la Comisión Institucional en Discapacidad, es importante que al interior de esta se dis-

cuta la implicación que la citada representación tiene y  las previsiones que deben ser tomadas cuando se 

formule el Plan de Trabajo de la Comisión, en apoyo a las labores de la Comisión Especial izada de Empleo . 

 

Coordinación de la Comisión:   

El Decreto N° 40635 -MP-MDHIS-PLAN-MTSS “Armonización de la Ponadis”, establece en su Artículo 10 so-

bre: “Responsabil idades de las personas jerarcas de las instituciones públicas” funciones para las personas 

que funjan como coordinadoras o suplentes de coordinación de la Comisión, mismas que deben ser tomadas 

en cuanta para hacer una análisis integral del ámbito de competencias de la Comisión :  

“Designar a la persona titular representante de la entidad del más alto nivel técnico, con acceso 

al nivel político y poder para toma de decisiones, quien a su vez fungirá como coordinador/a de 
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la Comisión en Discapacidad y como punto focal de todos los asuntos sobre discapacidad, que 

deban ser tratados por la entidad de que se trate. Así mismo una persona suplente, inte grante de 

la Comisión” (Ministerio de la Presidencia, 2017)    

El artículo en cita señala algunas funciones que deben ser realizadas por la coordinación y su suplencia:  

FUNCIÓN IMPLICA (entre otras cosas) 

Mantener informado al Je-

rarca Institucional de los 

asuntos en trámite sobre dis-

capacidad. 

Que la Comisión, al ser ordenada su integración por la persona 

jerarca, debe rendirle informes sobre su funcionamiento y so-

bre los resultados de su gestión. Por ello, la coordinación y su 

suplencia deben informar sobre el avance en el trámite de todo 

asunto sobre discapacidad, ya sea a instancias de personas 

usuarias, de otras instituciones o especialmente del Conapdis.  

Lo anterior en virtud de que además fungen como punto focal19 

de todos los asuntos sobre discapacidad que deban ser trata-

dos o tramitados por la entidad; es decir se convierten en los 

                                        

19 Focalizar: Centrar, concentrar, dirigir. https://dle.rae.es/focalizar?m=form2  

https://dle.rae.es/focalizar?m=form2
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FUNCIÓN IMPLICA (entre otras cosas) 

enlaces20oficiales entre ésta y el Conapdis . 

Además, deben asegurarse de que jerarca y titulares subordi-

nados, estén al tanto de las labores de la Comisión,  de los re-

sultados asociados a las recomendaciones emitidas, así como 

de las omisiones e incumplimientos que deben ser atendidos 

por la Administración. 

Coordinar al interior de la 

Comisión y con el resto de 

las unidades de la entidad, 

el cumplimiento de todos los 

Que la Comisión debe provocar sinergias 21 y trabajar en con-

junto con otras unidades administrativas encargadas de hacer 

cumplir sus recomendaciones o llevar a cabo el trámite de 

asuntos sobre discapacidad que corresponda a jerarcas y titu-

                                        

20 Enlace: Persona que establece o mantiene relación entre otras, especialmente dentro de alguna organización. 

https://dle.rae.es/enlace?m=form  

21 Sinergia: Acción de dos o más causas cuyo efecto es superior a la suma de los efectos individuales. Concurso activo y 

concertado de varios órganos para realizar una función. https://dle.rae.es/sinergia?m=form2  

https://dle.rae.es/enlace?m=form
https://dle.rae.es/sinergia?m=form2
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FUNCIÓN IMPLICA (entre otras cosas) 

asuntos referentes a disca-

pacidad,  

lares subordinados. Para ello, la persona coordinadora y su su-

plencia, deben impulsar y coordinar con apoyo del resto de la 

Comisión, estas sinergias. 

La persona coordinadora y su suplente son la cara de la Comi-

sión, por eso, al igual que el resto de sus integrantes,  deben 

mantener excelente comunicación y coordinación con jerarca y 

titulares subordinados.  

Asesorar22 a Jerarca y Titula-

res Subordinados, sobre la 

manera de implementar la 

Ponadis y su Plan de Acción 

y en general de cómo dar 

cumplimiento a la normativa 

La persona coordinadora y su suplencia, deben asegurarse de 

que la asesoría brindada por la Comisión sea pertinente y apta 

para impulsar el cumplimiento de la Ponadis y en general de la 

normativa vigente en discapacidad, de acuerdo a las competen-

cias institucionales. De igual forma,  que las recomendaciones 

emitidas  sean viables y factibles de implementar.  

                                        

22 Asesorar: Dar consejo o dictamen. https://dle.rae.es/asesorar?m=form2  

https://dle.rae.es/asesorar?m=form2
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FUNCIÓN IMPLICA (entre otras cosas) 

vigente.   También debe vigilar que el contenido del Plan de Trabajo de 

la Comisión este orientado a apoyar la adquisición de compro-

misos de la entidad en el Plan de Acción de la Ponadis, para 

contribuir con la implementación de la Convención sobre Dere-

chos de las Personas con Discapacidad.  De igual forma, impul-

sar  la gestión (formulación, ejecución, seguimiento y evalua-

ción) de la Polít ica y el Plan Institucional de Equiparación de 

Oportunidades y que las acciones de estos sean sistemática-

mente anualizadas y programadas en el plan operativo y dota-

das de recursos en el plan presupuesto anual de la entidad.  

 

Asistir a las actividades so-

cioeducativas y sesiones de 

trabajo que convoque el Co-

napdis, para la implementa-

ción de la Ponadis y su Plan 

Que la persona coordinadora y su suplente deben atender a las 

actividades convocadas por el Conapdis. En el caso de que no 

puedan hacerlo personalmente, pueden delegar a otros miem-

bros de la Comisión.  
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FUNCIÓN IMPLICA (entre otras cosas) 

de Acción, así como asuntos 

diversos relacionados con 

este.  

 

En el caso de las capacitaciones ofrecidas por el Conapdis, de-

ben llevar un control sobre qué integrantes de la Comisión ya 

las han recibido, de manera que todas las personas que se 

brinde oportunidad de ser capacitadas.  

 

Velar por que se cumplan las 

funciones de la comisión, al 

interior de la entidad de que 

se trate.  

Que la persona coordinadora y su suplente deben guiar al resto 

de la Comisión para que efectivamente, esta pueda cumplir a 

cabalidad con sus funciones, a par tir de un plan de trabajo que 

las incluya y el cual sea gestionado por resultados.  

 

Descolla la importancia de las funciones de la persona coordinadora de la Comisión y su suplente, las cua-

les deben ser tomadas en cuenta a la hora de constituir la Comisión y cada vez que se formule su Plan de 

Trabajo.  

Cabe reiterar el hecho de que quienes asuman la coordinación y la suplencia de esta, automáticamente se 

convierten en punto focal de todos los asuntos sobre discapacidad al interior de la entidad de que se trate 
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y en Enlaces Institucionales ante el Conapdis, además de que tienen la responsabilidad de asegurar que la 

Comisión cumpla con todas sus funciones a cabalidad.  

En otro orden de cosas,  es relevante hacer hincapié en que ello no debe ser erróneamente interpretado 

como si todo el trabajo que corresponde a gestión de la Comisión debe ser realizado en solitario por estas 

dos personas. Por el contrario, se trata de un trabajo en equipo, pues cada integrante de la Comisión es 

tan importante y valioso como el equipo en su totalidad.  Si no se hace de esta forma, se corre el riesgo de 

que recaiga sobre la persona coordinadora y su suplencia una carga excesiva de trabajo que a su vez puede 

causar la inoperancia de la Comisión. 
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La coordinación y su suplencia deben ejercer un liderazgo efectivo que promueva la participación y la apor-

tación de todos sus miembros, organizar el trabajo y asignarlo de manera equitativa  siempre con orienta-

ción al logro de resul tados, saber delegar y dar seguimiento oportuno al cumplimiento de las labores  asig-

nadas a las demás personas que integran la comisión, así como mantener el seguimiento de la implementa-

ción de las recomendaciones emitidas al resto de la Administración . De ahí que la comunicación al interior 

de la Comisión y con las demás unidades administrativas debe ser fluida, transparente, asertiva y oportuna.  
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CAPÍTULO III: ALGUNOS TEMAS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO: 

 

Como toda comisión institucional cuya integración es ordenada por el jerarca al tenor de la normativa vi-

gente, la Comisión Institucional en Discapacidad debe cumplir con una serie de trámites y requisitos admi-

nistrativos en relación con su funcionamiento. Se recomienda que una vez constituida la Comisión se abo-

quen a indagar cuáles son las principales tareas administrativas que deben cumplir las comisiones al inte-

rior de la entidad de que se trate.  

A continuación se comentan las dudas más frecuentes al respecto: 

a) Contar con el nombramiento oficial emitido por el jerarca correspondiente: el nombramiento de la Comi-

sión debe ser un acto oficial, respaldado por el acto administrativo correspondiente, el cual puede tra-

tase de un oficio, una resolución o incluso una publicación en el Diario Oficial La Gaceta, según lo deci-

dan las autoridades institucionales. En todo caso, debe estar contenida en un documento oficial dirigido 
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y comunicado formalmente a las personas integrantes, en el cual se consignen sus nombres y cargos. 

 

b)  Reporte de la integración de la Comisión al Conapdis: una vez constituida y dado que por ley al Conap-

dis le corresponde llevar un registro de las Comisiones activas, la persona coordinadora de la Comisión 

debe reportar al Conapdis su integración, así como cualquier va riación que se dé a lo largo del t iempo. 

Para estos efectos, el Conapdis cuenta con el “Formulario de Actualización y Registro de Comisiones 

Institucionales en Discapacidad”  el cual debe ser l lenado y enviado a dicha institución para que se pro-

ceda a la actualización del registro y de la información de contactos de las Comisiones en la página Web 

del Conapdis. Tener esta información actualizada es muy importante por cuanto es uti l izada por el Co-

napdis no solo para efectos de registro, sino para el envío de información importante, la invitación a 

eventos y actividades de capacitación, entre otras cosas.  

 
c) Vigencia del nombramiento en la Comisión: La Ley 9171 no indica que el nombramiento de las personas 

que integran la Comisión, deba tener un periodo de vigenc ia específico, de ahí que este tipo de decisio-

nes debe ser de resorte interno. Lo que sí es importante anotar es que el conocimiento, la expertise y 

la experiencia acumulada por las personas integrantes son muy valiosas y que solo en caso necesario, 

razonado en aspectos meramente de conveniencia institucional, se contemple la excepcional posibil idad 
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de establecer un periodo de vigencia en cuanto a la integración de la Comisión, evitando así la rotación.  

 

d) La periodicidad de las reuniones de la Comisión: según la Ley 9171 la Comisión debe reunirse en forma 

ordinaria una vez al mes y de manera extraordinaria, cada vez que así lo requiera y esto dependerá de 

lo que tenga programado en su Plan de Trabajo y de los asuntos emergentes que deba atender, por 

ejemplo; las solicitudes de información puntuales como las cursadas por el Conapdis .  

 

e) Quorum para sesionar: Si bien esto no está normado, convendría que la propia Comis ión indague sobre 

l ineamientos de trabajo para comisiones institucionales -en caso de que existiesen-. De lo contrario, 

deberían tomar un acuerdo al interior de la Comisión sobre este temas. No obstante, la orientación ge-

neral por parte del Conapdis es que, en la medida de lo posible se promocione la asistencia total a to-

das las reuniones de la Comis ión o al menos, esta sesione con la mitad más uno de sus miembros, para 

que los acuerdos tengan validez.  

 

f) Registro y documentación de las actividades de la Comisión: Conviene que las Comisiones se adhieran a 

las normas sobre gestión documental de acuerdo a las normas ya establecidas. Por e jemplo: 

 
1) Llevar con un l ibro de actas debidamente autorizado por la auditoría, en el cual se registren las 
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reuniones de la Comisión, los acuerdos tomados y el seguimiento de estos.  

 
2) Contar con un archivo de gestión: esto implica cumplir con las normas concernientes al manejo de 

correspondencia, el establecimiento de tablas de plazo, establecer siglas y registros sistemáticos 

de correspondencia y tomar todas las previsiones para la protección del acervo documental.   

 

En la medida de lo posible, la Comisión debería establecer siglas para su correspondencia  de ma-

nera que esta sea totalmente identificable, esto en congruencia con las normas internas propias 

de cada entidad. En este mismo sentido, se recomienda que el asunto que  se incluye en los co-

rreos electrónicos siempre empiece por la siguiente fórmula: CIAD o CIMAD(según sea el caso)+ 

siglas de la entidad + asunto. En el caso de la correspondencia y correos electrónicos cursados al 

Conapdis, esto permitiría la rápida identi f icación de la comisión remitente y al mismo tiempo la 

forma en que ha de ser atendida su correspondencia.  

 
3) Convendría que a la Comisión le sea asignada una dirección electrónica para que sus miembros 

puedan de manera independiente, manejar los asuntos de la Comisión por esta vía, de manera que 

se mezclen con el resto de los asuntos ajenos a esta.  
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g) Sistema de Control Interno y Sis tema de Valoración de Riesgos: dado que corresponde a la Comisión 

asesorar a jerarcas y titulares subordinados para el cumplimiento de la normativa vigente en discapaci-

dad, debería poder demostrar sin lugar a dudas las gestiones realizadas para ello. Por esta razón se re-

comienda que -en cuanto a la ejecución de sus funciones y el cumplimiento de su Plan de Trabajo- apli-

que los instrumentos del Sistema de Control Interno y el Sistema de Valoración de Riesgos (SEVRI), en 

uso en la entidad.  

Esto es de mucho interés, ya que es presumible que no todas las recomendaciones emitidas por la Co-

misión sean implementadas por la Adminis tración Activa, en cuyo caso deben estar registradas y docu-

mentadas todas las gestiones realizadas por la Comisión com 

o evidencia ante eventuales fiscalizaciones por parte del Conapdis , quejas o denuncias planteadas por 

las personas con discapacidad usuar ias o sus organizaciones, así como cualquier eventualidad que se 

presente. 

Por otra parte, la aplicación del SEVRI provee a la Comisión de la oportunidad de identificar, adminis-

trar e incluso trasladar riesgos a las autoridades, cuando en su labor de vigilancia y seguimiento logre 
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detectar que algunas de las acciones incluidas en su Plan de Trabajo o la implementación de sus reco-

mendaciones, presentan riesgo de no cumplimiento debido a omisiones o no adopción por parte de la 

Administración Activa.  

 
h) Integración de grupos de trabajo con propósito específico : algunas Comisiones han planteado al Conap-

dis la duda sobre si pueden o no crear grupos de trabajo en apoyo a su labor, ya sea integrados por los 

propios miembros de la Comisión o mixtos, es decir; entre representantes de la Comisión y de las uni-

dades administrativas de la entidad o incluso, con la participación de representantes de la población 

usuaria. 

Al respecto, la forma en que la Comisión organice su trabajo debe ser con base en sus necesidades  y 

tiene que ver entre otras cosas, con las sinergias que necesite establecer con otras unidades adminis-

trativas y con la población usuaria, los asuntos que se plantee atender en su plan de trabajo y que re-

quieran del concurso de otras instancias ya sea po r competencia o conocimiento e incluso por un asunto 

de cultura organizacional. Por citar un ejemplo: si dentro del plan de trabajo de la Comisión han sido 

incluidos aspectos relativos a la promoción de la armonización de la normativa, entonces sus miembro s 

deben valorar si poseen suficiente conocimiento para l levar a cabo la acción de manera independiente o 

si por el contrario, requieren de asesoría o apoyo de la unidad especial ista en la materia, ante lo cual 
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podrían decidir crear un grupo de trabajo mixto, cuyo propósito final sería apoyar a la Comisión en su 

labor y eventualmente rendir informes técnicos como insumo a la toma de decisiones en el seno de 

esta. 

Al igual que otros aspectos ya discutidos, este tipo de decisiones debe ser tomado al interior d e la Co-

misión. En todo caso, si se crearan grupos de trabajo, sus miembros tendrían la labor de apoyar, aseso-

rar y hacer recomendaciones a la Comisión y a esta corresponderá valorarlas y transmitirlas a la Admi-

nistración sí lo considera pertinente. Si fuese necesario que estas personas asistiesen a reuniones am-

pliadas de la Comisión, tendrían voz, pero no voto.  

i) La vigencia del Plan de Trabajo de la Comisión (PTC):  Tal y como lo señala la Ley 9171, la Comisión 

debe tener un Plan de Trabajo, reportarlo al Conapdis y además; rendir cuentas sobre su cumplimiento.  

El Plan de la Comisión es el instrumento en el cual esta incluye todas las actividades para dar el ejerci-

cio de sus funciones. 

 
Si bien la Ley señala que las comisiones “…deben elaborar un plan de trabajo anual, que debe ser remi-

tido al Consejo Nacional de Rehabil itación y Educación Especial (CNREE), a más tardar el primer trimes-

tre de cada año” esto no obsta para que tengan un plan plurianual, siempre y cuando cumplan con el 
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requisito de reportar el periodo anual y del mismo modo hacer l legar al Conapdis los informes de cum-

plimiento correspondiente.  

j) Medio de divulgación: en vista de que divulgar información importante sobre la perspectiva de derechos 

relacionada con discapacidad es también parte de las labores de la Comisión -en relación a la promoción 

de la Toma de Conciencia, Artículo 8 de la Convención-, sería muy conveniente que la Comisión cuente 

con un medio de divulgación el cual puede ser un boletín -electrónico o físico- según se prefiera, una 

pizarra-mural o cualquiera otro a su alcance. Esto sería de gran ayuda para que la Comisión mantenga 

informados a las personas funcionarias y usuarias de la entidad acerca de sus labores y además para 

divulgar información sobre derechos de las personas con discapacidad, fechas conmemorativas sobre 

discapacidad, etc. 

De igual forma, podría la Comisión gestionar para que la información que produzca sea incluida en la 

página o portal web de la entidad y al mismo tiempo  explorar la posibil idad de recibir apoyo de otras 

unidades internas para la producción de vídeos, audios o cualquier otro producto de información sobre 

estos temas en formatos accesibles y comprensibles para personas con diversas limitaciones funciona-

les, según está establecido en el ordenamiento jurídico y la normativa técnica.  
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k)  Gestión de la capacitación para las personas integrantes de la Comisión: corresponde al Conapdis ofre-

cer una oferta temática la cual define con base a las necesidades más frecuentes expresadas por las 

Comisiones. En el caso de que se trate de temas generales y de interés por el grueso de las Comisiones, 

se programan actividades de capacitación de diversa índole y por diversos medios, privilegiando los vir-

tuales para lograr una amplia cobertura.  

En el caso de actividades de capacitación puntuales insertas en un proceso de asistencia técnica y con 

base en necesidades específicas de alguna comisión, estas son atendidas según sea el caso, en común 

acuerdo entre las partes.  

En ambos casos, dado que la capacidad operativa del Conapdis es l imitada para ejecutar actividades de 

capacitación sobre el mismo tema de manera particular a cada Comisión o cada entidad, el propósito de 

estas capacitaciones es ir formando a las personas integrantes de las Comisiones no solo para que reali-

cen sus funciones sino que las personas de la Comisión capacitadas, adquieren a su vez el compromiso 

de hacer réplicas internas o de al menos trasladar la información al interior de la Comisión, para que 

esta a su vez realice actividades de capacitación para e l resto de los integrantes de la entidad. Es por 

ello, que el Conapdis, provee a las Comisiones por medio de las personas participantes en las activida-

des de capacitación, del material didáctico producido para estas, el cual puede ser uti l izado por la Co-

misión para las réplicas.  
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Para efectos de gestionar ante el Conapdis estas capacitaciones, se provee a las Comisiones del “For-

mulario para Solicitud de Acciones Socioeducativas”  en caso de solicitar capacitación deben llenarlo y 

hacerlo l legar a las direcciones electrónicas indicadas en el formulario. Estas solicitudes son analizadas 

por el equipo correspondiente y con base en este análisis se determina la forma de atención, modalidad 

y programación para la atención de la solicitud.  

 

Responsabilidades del Conapdis respecto de las Comisiones:   

Para efectos de apoyar la labor de las Comisiones  -tanto CIAD como CIMAD- desde el Conapdis se realizan 

actividades de asesoría, asistencia técnica, capacitación, registro, seguimiento y fiscalización, al amparo 

de la Ley 9303 de Creación del Consejo de Personas con Discapacidad . Al respecto de la fiscalización es 

importante señalar que si como resultado de este proceso en relación con una Comisión, los criterios que 

emita el Conapdis como rector son vinculantes, es decir; de acatamiento obligatorio . 

A continuación se comentan sucintamente las responsabilidades del Conapdis respecto de las Comisiones y 

su implicación: 
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Artículo 4 Ley 9171  IMPLICA (entre otras cosas) 

a) Asesorar a las CIAD en cuanto a la 

implementación de las políticas institu-

cionales sobre discapacidad y en la for-

mulación del respectivo plan.  

El Conapdis produce y comparte información que coadyuve a las 

labores de asesoría o de asistencia técnica de las Comisiones 

para que promueva la implementación de políticas instituciona-

les inclusivas y en general el cumplimiento de la normativa que 

tutela derechos de las personas con discapacidad o que facil ita 

su ejercicio.  

Para tales efectos, se atienden solicitudes puntuales de asesor ía 

o asistencia técnica, según las necesidades puntuales de cada 

Comisión. Incluso es usual que como parte de estos procesos, 

se brinde capacitación a las Comisiones.  

Además fue reactivada la RECADIS (Red de Comisiones de Acce-

sibil idad y Discapacidad) espacio colectivo para mediación de 

temas de interés general sobre discapacidad, intercambio de ex-

periencias, conocimientos y buenas prácticas por parte de las 

Comisiones integrantes.  
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Artículo 4 Ley 9171  IMPLICA (entre otras cosas) 

b) Elaborar un registro de las CIAD 

constituidas en todo el país.   

Se provee a las Comisiones de un formulario de actualización y 

registro, el cual debe ser remitido al Conapdis cuando se integra 

la Comisión y cada vez que se opera algún cambio en esta.  

A partir de los datos de estos formularios, el Conapdis actualiza 

el registro de las Comisiones.  

c) Analizar los informes que le remitan 

las CIAD, respecto a la rendición de 

cuentas sobre la ejecución de las ac-

ciones institucionales en discapacidad 

y equiparación de oportunidades.   

En este sentido es importante aclarar que lo que se analizan son 

los informes de cumplimiento del Plan de Trabajo de la Comi-

sión. Para tales efectos, se provee a las Comisiones de los ins-

trumentos respectivos en los cuales se detalla el tratamiento 

que se da a estos informes y la forma de comunicación de resul-

tados del análisis.  

d) Verificar el cumplimiento de las ac-

ciones incorporadas en los informes 

presentados por las CIAD.   

Esto forma parte del proceso de seguimiento y se realiza a par-

tir de la evidencia que deben adjuntar las Comisiones al informe 

de cumplimiento del Plan de Trabajo de la Comisión.  
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Artículo 4 Ley 9171  IMPLICA (entre otras cosas) 

e) Fiscalizar el cumplimiento de la nor-

mativa vigente sobre discapacidad, en 

las entidades en que se constituyan las 

CIAD.  

Atañe al Subproceso de Fiscalización de la Dirección Técnica, a 

quien corresponde definir la forma, periodicidad y metodología 

que aplicaría para tales efectos y comunicarla a las Comisiones.  

Cuando en aplicación de los incisos c), 

d) y e) del presente artículo, el Con-

sejo Nacional de Rehabilitación y Edu-

cación Especial (CNREE), constate el 

incumplimiento de las disposiciones 

contenidas en la presente ley por parte 

de los entes públicos, esta institución, 

como ente rector en discapacidad, ten-

drá la potestad de proponer y promo-

ver acciones correctivas ante la instan-

cia correspondiente.  

Del mismo modo, esto corresponde ser abordado por el Subpro-

ceso de Fiscalización de la Dirección Técnica del Conapdis. 

Eventualmente y como resultado de un proceso de fiscalización, 

el Conapdis podría emitir un criterio vinculante que, como su 

nombre lo indica sería de acatamiento obligatorio para la enti-

dad. 
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CAPÍTULO III: EL PLAN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN  
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La importancia de que la Comisión cuente con un Plan de Trabajo (PTC):  

Uno de los requerimientos de asesoría más frecuentes por parte las personas integrantes de las Comisiones 

al Conapdis, es precisamente, sobre la formulación del plan de trabajo. De ahí que, este apartado se dedi-

que a ese tema en particular.  

El plan de trabajo, constituye un documento de referencial para orientar y facil itar el trabajo de las 

comisiones ya que permite ordenar y dar seguimiento a las actividades que deben real izar en cumplimiento 

de sus funciones.  

Para el caso de las CIAD que deben estar conformadas en los ministerios y sus órganos adscritos,  la Ley 

9171, estipula: el “Artículo 3, de .- Rendición de cuentas ante el CNREE: Las comisiones institucionales so-

bre accesibil idad y discapacidad deben elaborar un plan de trabajo anual, que debe ser remitido al Consejo 

Nacional de Rehabilitación y Educación Especial (CNREE), a má s tardar el primer trimestre de cada año”.   

Por su parte, la Directriz 27, mediante la cual fueron creadas las CIMAD, claramente asigna la responsabili-

dad de la rendición de cuentas para estas; “… Todas las instituciones públicas deberán: (…) Conformar y 
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consolidar las Comisiones Institucionales en Materia de Discapacidad, y rendir23 cuentas sobre su funciona-

miento al Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial. (…)”.  

Por ello es imperativo que todas las Comisiones cuenten con un PTC enfocado e n las labores de 

coordinación y asesoría que deben prestar a la Administración Activa para la promoción y cumplimiento de 

derechos de las personas con discapacidad.  

De ahí que es fundamental la alineación del Plan de Trabajo de la Comisión con ordenamient o jurídico 

vigente en discapacidad aplicable a las competencias de la entidad de que se trate, con la Política Nacional 

en Discapacidad y con la Política y el Plan Institucional de Equiparación de Oportunidades, así como con 

otros instrumentos de planificación institucional, como el Plan Estratégico, el Plan Operativo y Plan 

Presupuesto; todos los cuales son resorte de la Administración Activa y que deben contener las acciones y 

recursos necesarios para que jerarcas y titulares subordinados se encarguen cum plir y hacer cumplir el 

ordenamiento jurídico vigente en discapacidad.   En la Figura 1 se muestra la al ineación estratégica que 

debe tener el Plan de Trabajo de la Comisión:   

                                        

23 El subrayado no aparece en el original.  
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Figura No. 1 
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Descripción: Relaciones entre: Ámbito normativo (ordenamiento jurídoco), Ámbito político intersectorial e 

interinstitucional (PONADIS y otras políticas públicas relacionadas), Ámbito polít ico estratégico institucional 

(Compromisos de la entidad en el Plan de Acción de la Ponadis, Polít ica Institucional y Plan de Equi paración 

de Oportunidades para las Personas con Discapacidad), Ámbito programático presupuestario institucional 

(Plan Operativo Institucional y Presupuesto Anual Institucional). Todos estos elementos constituyen la 

alineación del Plan de Trabajo de la Comisión. 

 

  Ámbito normativo: se incluyen todos los instrumentos normativos legales e infra legales (decretos, 

reglamentos, directrices, instrucioes, circulares, entre otros; específicos o conexos en discapacidad, 

aplicables a las competencias de la entidad. Es  necesario l lamar la atención al hecho de que lo 

contenido en todos los ámbitos subsiguientes, tiene asidero legal. Todas las instituciones estatales 

deben tener políticas, programas, planes, proyectos, servicios y recursos presupuestados para el 

cumplimiento de derechos de las personas con discapacidad:  

a) Artículo 4° de la Ley 7660 (1996), Artículso 2°, 3° y 4° del Reglamento de la Ley 7600;  

b) Artículo 4° de la Ley 8661 (Convención de Derechos de las Personas con Discapacidad y su 

Protocolo Facultativo, 2008), Párrafo 1, inciso c), Párrafo 2  

c) Ley 9171 Artículo 2, incisos a), b) y c).  
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  Ámbito político intersectorial e interinstitucional : se refiere a la Política Nacional en Discapacidad y su 

Plan de Acción y a todas las políticas públicas y sus estrategias (planes, programas, proyectos, 

servicios, etc.) que de una forma u otra tengan relación con el cumplimiento de derechos de las 

personas con discapacidad. 

 

  Ámbito político – estratégico institucional:  en este se agrupan los compromisos adquiridos por la 

entidad en el Plan de Acción de la Ponadis, así en la Política Institucional y el Plan de Equiparación 

de Oportunidades para las Personas con Discapacidad de la entidad, su Plan Estratégico, entre otros.  

 

  Ámbito programático – presupuestario institucional:  tanto los compromisos adquiridos por la entidad 

en las diverss pol´tics pública -incluida la Ponadis) así como las acciones estrategicas y metas  

concretas que se hayan incluido en la Polít ica Institucional y el Plan de Equiparación de 

Oportunidades para las Personas con Discapacidad, respectivamente; deben se anualizads en el Plan 

Operativo Institucional y contar con recursos para su ejecución, debidamente identif icables en el 

Presupuesto Anual de la entidad (incluidos los presupuestos extraordinarios cuando ello sea 

necesario). Solo de esta forma se pueden ejecutar dichos compromisos.  
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  Ámbito programático de la Comisión:  consistente en el Plan de Trbajo de esta, debe contener todas 

las acciones que desde este órgano se l levan a cabo para asesorar y apoyar a la Administración 

Activa en el cumplimiento de los compromisos y mandatos contenidos en los ámbitos anteriores.  

 

 

 

 

 

El plan de trabajo, constituye un documento referencial para orientar y facilitar el 

trabajo de las comisiones ya que permite ordenar y dar seguimiento a las actividades 

que deben realizar en cumplimiento de sus funciones, para asesorar y apoyar a la 

Administración Activa para el cumplimiento de mandatos y compromisos adquiridos en 

relación con los derechos de las personas con discapacidad. . 
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¿Qué tipo de acciones deberían ser incluidas en el Plan de Trabajo de la Comisión?  

Hay que reiterar sobre la naturaleza asesora y auxil iar de las Comisiones, que no se trata de instancias eje-

cutoras, sino que son el punto técnico referencial sobre discapacidad a lo interno de la entidad, cuyas fun-

ciones principales son: asesorar, coordinar, promover, proponer, velar y advertir.   

Por otra parte, recalcar que el plan de trabajo de la Comisión, no es lo mismo ni sustituye a la Polít ica y al 

Plan Institucional de Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, que debe emiti r y 

ejecutar la entidad para el cumplimiento de derechos de esta población.  

Por esto, el Plan de Trabajo de la Comisión (PTC) es un instrumento de programación que contiene los 

objetivos, metas y la programación de actividades que contribuyan al cumplimie nto de las funciones 

asignadas a la Comisión, según la naturaleza de la entidad a la que pertenezcan. Es la guía para que la 

Comisión realice actividades que deben estar enfocadas en las labores de asesoría que le corresponde 

brindar a jerarcas y titulares subordinados sobre promoción y cumplimiento de derechos de la población 

con discapacidad.  
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En congruencia con lo anterior, y en vista de que las funciones tanto de CIMAD como de CIAD, son 

esencialmente parecidas, en la primera columna de la siguiente tabl a se enuncian ejemplos de algunas 

acciones que podrían incluir las Comisiones en su PTC y en la segunda columna, los resultados esperados 

en el ámbito institucional a partir de la incidencia que la Comisión pueda causar sobre el accionar de 

Jerarcas y Titulares Subordindos en relación con su gestión en discapacidad. Esto sin que se trate de una 

l ista taxativa ni exhaustiva, sino como guía a las Comisiones cuando formulen su PTC.  

 

MATERIA/ACCIONES DE ASESORÍA DE LA CO-

MISIÓN PARA APOYAR A LA ADMINISTRA-

CIÓN ACTIVA. 

RESULTADOS ESPERADOS A PARTIR DE LA 

GESTIÓN INSTITUCIONAL EN DISCAPACI-

DAD POR PARTE DE LA ENTIDAD 

Armonización de la normativa interna:   

•Advertencia a las autoridades sobre la necesidad 

de revisar marco jurídico   (leyes, reglamentos, de-

cretos, directrices, ordenanzas, etc.) y  normativa 

técnica (manuales, protocolos, polít icas internas, 

Iniciado el proceso de armonización del ordena-

miento jurídico de la institución para que no ori-

gine ni estipule prácticas discriminatorias en 

contra de las personas con discapacidad.  
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MATERIA/ACCIONES DE ASESORÍA DE LA CO-

MISIÓN PARA APOYAR A LA ADMINISTRA-

CIÓN ACTIVA. 

RESULTADOS ESPERADOS A PARTIR DE LA 

GESTIÓN INSTITUCIONAL EN DISCAPACI-

DAD POR PARTE DE LA ENTIDAD 

guías, etc.) e instrumentos de planif icación (políti-

cas -públicas e institucionales-,  planes, progra-

mas, proyectos)  con el propósito de que las unida-

des pertinentes -con asesoría de la Comisión- de-

terminen si existen normas o prácticas discrimina-

torias originados en estos instrumentos en contra 

de las personas con discapacidad. En caso de que 

existan: 

 

•Comunicación a las autoridades y a las personas 

funcionarias encargadas su existencia.  

 

•Propuesta para que se l leve a cabo el proceso de 

armonización de la normativa, las políticas, pla-

nes, proyectos y servicios de acuerdo al Enfoque 

 

Ordenamiento jurídico de la entidad armonizado 

según el Enfoque de Derechos de las Personas 

con Discapacidad. 

 

Normativa técnica de la entidad armonizado se-

gún el Enfoque de Derechos de las Personas con 

Discapacidad. 

 

Erradicadas prácticas discriminatorias que tienen 

origen en la normativa jurídica y técnica.  
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MATERIA/ACCIONES DE ASESORÍA DE LA CO-

MISIÓN PARA APOYAR A LA ADMINISTRA-

CIÓN ACTIVA. 

RESULTADOS ESPERADOS A PARTIR DE LA 

GESTIÓN INSTITUCIONAL EN DISCAPACI-

DAD POR PARTE DE LA ENTIDAD 

de Derechos de las Personas con Discapacidad.  

 

•Propuesta de cómo dar seguimiento  y sistemati-

zar los resultados del proceso de armonización y a 

la adopción de las medidas aprobadas por las au-

toridades, por parte de las unidades competentes.  

 

Instrumentos de planificación institucionales: po-

l ít icas (públicas e internas), planes,  programas, 

proyectos diseñados, ejecutados y evaluados se-

gún el Enfoque de Derechos de las Personas con 

Discapacidad.  

 

 

Proceso de planificación:   

Participación mediante la emisión de recomenda-

ciones y acciones de asesoría para la adopción del 

Enfoque de Derechos de las Personas con Discapa-

cidad en la formulación, seguimiento y evaluación 

de: 

Proceso de planif icación interno de la entidad, con 

Enfoque de Derechos de las Personas con Discapa-

cidad. 
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MATERIA/ACCIONES DE ASESORÍA DE LA CO-

MISIÓN PARA APOYAR A LA ADMINISTRA-

CIÓN ACTIVA. 

RESULTADOS ESPERADOS A PARTIR DE LA 

GESTIÓN INSTITUCIONAL EN DISCAPACI-

DAD POR PARTE DE LA ENTIDAD 

 

•Los compromisos que adquiere la entidad en rela-

ción con el Plan de Acción de la Polít ica Nacional 

en Discapacidad. 

 

•Las políticas institucionales (públicas e internas)  

 

•El Plan Estratégico Institucional.  

 

Cumplimiento de las acciones dirigidas a la pobla-

ción con discapacidad en los instrumentos internos 

de planif icación,  demostrable mediante evidencia.  

 

•Entidad acepta y cumple con los compromisos ad-

quiridos en el Plan de Acción de la PONADIS. 

 

Entidad cuenta con Política y Plan Institucional de 

Equiparación de Oportunidades para las Personas 

con Discapacidad - (PPEO)  
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MATERIA/ACCIONES DE ASESORÍA DE LA CO-

MISIÓN PARA APOYAR A LA ADMINISTRA-

CIÓN ACTIVA. 

RESULTADOS ESPERADOS A PARTIR DE LA 

GESTIÓN INSTITUCIONAL EN DISCAPACI-

DAD POR PARTE DE LA ENTIDAD 

•La Política  Institucional de Equiparación de Opor-

tunidades para las Personas con Discapacidad y su 

Plan que por ley debe gestionar la entidad.  

 

•La anualización de las acciones e intervenciones 

estratégicas de la Polít ica Institucional de Equipa-

ración de Oportunidades para las Personas con 

Discapacidad y su Plan, el Plan Operativo Institu-

cional y el Presupuesto Anual.  

 

•El seguimiento del cumplimiento y ejecución de 

recursos relativos a las acciones e intervenciones 

•Plan Anual Operativo incluye metas, resultados 

esperados y responsables en la anualización del 

Plan Institucional de Equiparación de Oportunida-

des para las Personas con Discapacidad y del Plan 

de Acción de la Ponadis.  

 

•Presupuesto Anual cuenta con recursos total-

mente identif icables y susceptibles de seguimiento 

de la ejecución para cumplimiento anual del  Plan 

Institucional de Equiparación de Oportunidades 

para las Personas con Discapacidad.  
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MATERIA/ACCIONES DE ASESORÍA DE LA CO-

MISIÓN PARA APOYAR A LA ADMINISTRA-

CIÓN ACTIVA. 

RESULTADOS ESPERADOS A PARTIR DE LA 

GESTIÓN INSTITUCIONAL EN DISCAPACI-

DAD POR PARTE DE LA ENTIDAD 

estratégicas de la Polít ica Institucional de Equipa-

ración de Oportunidades para las Personas con 

Discapacidad y su Plan, anualizados en el Plan 

Operativo Institucional y el Presupuesto Anual.  

•Entidad desarrollo cultura de rendición de cuentas 

sobre discapacidad, a partir de la sistematización y 

análisis de los resultados de la entidad con res-

pecto a su gestión en discapacidad. 

Mejoramiento de la accesibilidad, inclusividad y equiparación de oportunidades para perso-

nas con discapacidad en los servicios institucionales:  

•Promoción de la disponibil idad para ofrecer a las 

personas con discapacidad usuarias o  funcionarias 

de la entidad, productos de apoyo (si l las de rue-

das, pantallas táctiles, lupas, lectores de pantalla, 

etc.) y servicios de apoyo (intérpretes de LESCO, 

asistencia para realización de trámites, etc.).  

•Entidad garantiza disponibil idad de productos y 

servicios de apoyo a personas con discapacidad 

usuarias y funcionarias.  

 

Ambiente laboral accesible e inclusivo para per-

sonas con discapacidad. 

•Asesoría para mejorar los atributos de accesibil i-

dad e inclusividad de los servicios de la entidad.  

Servicios de la entidad son accesibles e inclusi-

vos. 
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MATERIA/ACCIONES DE ASESORÍA DE LA CO-

MISIÓN PARA APOYAR A LA ADMINISTRA-

CIÓN ACTIVA. 

RESULTADOS ESPERADOS A PARTIR DE LA 

GESTIÓN INSTITUCIONAL EN DISCAPACI-

DAD POR PARTE DE LA ENTIDAD 

Toma de Conciencia sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad:   

Promoción de la adopción de una estrategia perma-

nente de Toma de Conciencia de los Derechos de 

las Personas con Discapacidad.  

•La entidad cuenta y ejecuta una estrategia para 

la Toma de Conciencia de los Derechos de las 

Personas con Discapacidad que contribuye al 

cumplimiento de estos y a la proyección de una 

imagen positiva de estas personas.  

Entidad realiza actividades alusivas a fechas im-

portantes para la población con discapacidad, 

como un medio para la Toma de Conciencia.  

Entidad incluye en su Plan Anual de Capacitación 

actividades relativas a discapacidad.  

Personal de la entidad concientizado acerca de 

los derechos de esta población.  

Participación de las personas con discapacidad y la realización de consultas estrechas:  
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MATERIA/ACCIONES DE ASESORÍA DE LA CO-

MISIÓN PARA APOYAR A LA ADMINISTRA-

CIÓN ACTIVA. 

RESULTADOS ESPERADOS A PARTIR DE LA 

GESTIÓN INSTITUCIONAL EN DISCAPACI-

DAD POR PARTE DE LA ENTIDAD 

•Acciones para promover la concreción de la acce-

sible, inclusiva, efectiva e informada participación 

de las personas con discapacidad en el accionar 

institucional, así como la realización de consultas 

estrechas en procesos de toma de decisiones que 

les afecte directamente (Ejemplo:  de gestión de 

la PPEO,  diseño de políticas,  programas y servi-

cios, otros procesos de planif icación y de diseño 

de normativa jurídica, infra jurídica y técnica, en-

tre otros). 

•Todos los productos de información y comunica-

ción producidos y divulgados por la entidad cum-

plen con criterios de accesibil idad para personas 

con discapacidad que presentan diferentes tipos 

de deficiencias. 

•Portal y página web y transaccionales, accesi-

bles,  con usabil idad e interactividad comprobada 

y validada por personas con discapacidad que pre-

sentan diferentes tipos de defi ciencias. 

•Folletos, l istas de requisitos, afiches, videos y en 

general todo documento físico o digital, cumple 

con criterios de accesibil idad comprobada y vali-

dada por personas con discapacidad que presen-

tan diferentes tipos de deficiencias.  
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MATERIA/ACCIONES DE ASESORÍA DE LA CO-

MISIÓN PARA APOYAR A LA ADMINISTRA-

CIÓN ACTIVA. 

RESULTADOS ESPERADOS A PARTIR DE LA 

GESTIÓN INSTITUCIONAL EN DISCAPACI-

DAD POR PARTE DE LA ENTIDAD 

Producción de información y datos sobre la población con discapacidad  

Coordinación con la Contraloría de Servicios para 

obtener información sobre la percepción de las 

personas con discapacidad acerca de la prestación 

de servicios en la entidad.  

•Información brindada por las personas con disca-

pacidad usuarias sobre su percepción acerca de 

los servicios brindadas por la entidad, es util izada 

como insumo para el mejoramiento de estos.  

Promoción y seguimiento de acciones para velar 

por el cumplimiento de la obligación de establecer 

registros, producir datos y estadísticas sobre per-

sonas con discapacidad, sus famil ias y organiza-

ciones; atendidos por la entidad.  

•Inclusión de esta población en las estadísticas de 

la entidad. 

•Entidad produce y uti l iza la información reque-

rida por el Sistema Costarricense de Información 

en Discapacidad SICID. (Decreto Ejecutivo 39419 

MP-MTSS-MDIS-MREC-MIDEPLAN-MS, Diario Ofi-

cial la Gaceta, N° 144, 12/07/16).  

El apoyo que desde la Comisión se debe brindar a la implementación de la Ley 8862 y su 

Reglamento: 
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MATERIA/ACCIONES DE ASESORÍA DE LA CO-

MISIÓN PARA APOYAR A LA ADMINISTRA-

CIÓN ACTIVA. 

RESULTADOS ESPERADOS A PARTIR DE LA 

GESTIÓN INSTITUCIONAL EN DISCAPACI-

DAD POR PARTE DE LA ENTIDAD 

Advertir al jerarca sobre necesidad de:  

 

Instalación de la Comisión Especial izada en Em-

pleo y Discapacidad. 

 

La gestión de la Política Especial izada en Empleo 

y Discapacidad. 

 

La reserva anual/semestral de plazas vacantes 

para personas con discapacidad. 

•Entidad  da cumplimiento a la normativa sobre 

promoción laboral y protección de la persona con 

discapacidad trabajadora en el sector público.  
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MATERIA/ACCIONES DE ASESORÍA DE LA CO-

MISIÓN PARA APOYAR A LA ADMINISTRA-

CIÓN ACTIVA. 

RESULTADOS ESPERADOS A PARTIR DE LA 

GESTIÓN INSTITUCIONAL EN DISCAPACI-

DAD POR PARTE DE LA ENTIDAD 

La adaptación de los puestos de trabajo ligados a 

las plazas reservadas. 

 

La adaptación de los procesos de administración 

del capital humanos para que sean accesibles a 

las personas con discapacidad por contratar y 

contratadas.  

 

La adquisición de servicios y productos de apoyo 

para uso de las personas con discapacidad, inte-

grantes de la organización.  
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MATERIA/ACCIONES DE ASESORÍA DE LA CO-

MISIÓN PARA APOYAR A LA ADMINISTRA-

CIÓN ACTIVA. 

RESULTADOS ESPERADOS A PARTIR DE LA 

GESTIÓN INSTITUCIONAL EN DISCAPACI-

DAD POR PARTE DE LA ENTIDAD 

 

El seguimiento y tutela de derechos laborales de 

las persons con discapacidad funcionarias.  

 

La representación de la comisión Instituciona l en 

Discapacidad en la Comisión Especial izada.  

Aparte de lo arriba recomendado, es importante que el PTC se encuentre enfocado en las labores de aseso-

ría en lo referente a la Política y el Plan Institucional de Equiparación de Oportunidades, el Plan de Acción 

de la Ponadis y en general el proceso de planificación interna de la entidad, así como la rendición de cu en-

tas sobre su gestión en discapacidad.   

En síntesis las acciones mínimas que debe contener el PTC son aquellas que contribuyan al cumplimiento de 

las funciones asignadas a la Comisión, según la naturaleza de la entidad a la que pertenezcan, tales como:  
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  Las acciones puntuales de la Comisión para contribuir a la formulación, ejecución y monitoreo del 

cumplimiento de la Polít ica y el Plan Institucional de Equiparación de Oportunidades para las Perso-

nas con Discapacidad.  

  Las acciones que ha de realizar la Comisión para contribuir al cumplimiento de todos los compromisos 

institucionales en el Plan de Acción de la Ponadis y otros compromisos relacionados adquiridos en 

otras polít icas públicas. .  

  Los mecanismos de coordinación entre la Comisión y otras unidades  responsables de la ejecución de 

la Política y el Plan Institucional de Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapaci-

dad) y el Plan de Acción de la Ponadis (PAPonadis) y su anualización en el Plan Operativo y el Presu-

puesto de la entidad. 

  Las de seguimiento a los incluido en la planif icación institucional.  

  Las relativas a la rendición de cuentas por parte de la Comisión.  

 

El Plan de Trabajo de la Comisión debe estar enfocado en las labores de asesoría dirigidas a 

la Administración Activa en cuanto a las diversas acciones que esta debe realizar para 

avanzar en el cumplimiento de los derechos de las personas con discapacidad.  
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En el próximo apartado trataremos sobre la Política en Discapacidad (Ponadis) y su Plan de Acción (PAPo-

nadis). Di igual forma, sobre la Política y el Plan de Equiparación de Oportunidades para las Personas con 

Discapacidad (PPEO). 

 

Sobre la Política Nacional en Discapacidad (Ponadis) y su Plan de Acción (PAPonadis) y su 

relación con el Plan de Trabajo de la Comisión  (PTC):  

La Polít ica Nacional en Discapacidad vigente, fue promulgada mediante Decreto Ejecutivo N° 40635 -MP-

MDHIS-PLAN-MTSS “Armonización de la Ponadis”. Está diseñada para procurar que todos los actores públi-

cos y privados, den cumplimiento a la normati va vigente en discapacidad.  

Su propósito principal es ser el marco de referencia, articulador y orientador, para incidir en la gestión de 

políticas públicas inclusivas; que permitan el cumplimiento de derechos de las personas con discapacidad.  
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Está armonizada con los Objetivos de Desarrollo Sostenible por lo que su vigencia es al año 2030 y fue 

construida con la activa participación de las personas con discapacidad y las organizaciones que las repre-

sentan, quienes definieron qué asuntos de interés eran, a su juicio prioritarios en el periodo 2011 – 2023, 

para mejorar el estado de ejercicio de sus derechos.  

Se encuentra alineada con los principales instrumentos del ordenamiento jurídico en discapacidad y tiene 

como “norma sombril la” la Convención sobre Derechos de las Personas con Discapacidad (Ley 8661) -tra-

tado de derechos que tiene rango supraconstitucional en nuestro ordenamiento jurídico - sin dejar de lado 

otra normativa importante como: 

  Ley 7600, Igualdad de Oportunidades para las Personas con Disc apacidad y su Reglamento 

  Ley 7948, Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación con-

tra las Personas con Discapacidad 

  Ley 8862, Ley de Inclusión y Protección de las personas con discapacidad en el Sector Público  

  Ley 9049, Ley de Reconocimiento del Lenguaje de Señas Costarricense como Lengua Materna.  

  Ley 9303, Creación del Consejo de la Persona con Discapacidad (Conapdis)  

  Ley 9379, Promoción de la Autonomía Personal de las Personas con Discapacidad  
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La Ponadis, por estar fundamentada en el Enfoque de Derechos de las Personas con Discapacidad, debe ser 

“la guía” util izada por las entidades públicas para dar cumplimiento al ordenamiento jurídico que tutela los 

derechos de dicha población.  

Esta política tiene un Plan de Acción, que es el marco de programación de los objetivos, temas y l ineamien-

tos y que para cada uno de estos, reúne los compromisos de las entidades públicas con respecto a los re-

sultados esperados planteados en la Ponadis. Así, la mayoría de las instituciones cuenta con compromisos 

en el PAPonadis, que para su cumplimiento deben ser reflejados en los instrumentos de planificación interna 

de la institución.  

Por las razones enunciadas, es que la Comisión debe tomar en cuenta la Ponadis y su Plan de Acción y so-

bre todo los compromisos adquiridos en este por parte de la entidad, para incluir en su PTC acciones desti-

nadas a dar apoyo a la Administración Activa para su cumplimiento.  
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Sobre la Política y el Plan Institucional de Equiparación de Oportunidades (PPEO) y  su relación 

con el Plan de Trabajo de la Comisión (PTC):  

Existe vasta normativa que estipula que todas las entidades estatales deben diseñar y ejecutar polít icas, 

planes, programas y servicios para dar cumplimiento a la normativa que tutela los derechos de las personas 

con discapacidad y que, además; deben programar y ejecutar anualmente los recursos -del tipo que fuere 

necesario- para su ejecución:  

  Convención de Derechos de las Personas con Discapacidad  (Ley 8661, agosto 2008) en su Ar-

t ículo 4 “Obligaciones generales” señala que los estados signatarios se comprometen entre otras co-

sas a 

a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean pertinentes para 

hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente Convención;  

b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para modificar o derogar le-

yes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que constituyan discriminación contra las per-

sonas con discapacidad; 

c) Tener en cuenta, en todas las polít icas y  todos los programas, la protección y promoción de los 

derechos humanos de las personas con discapacidad  
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  Ley 7600 de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad , (29 de Mayo de 

1996) declara en su Artículo 1°: la discapacidad como un asun to de interés público y en su artículo 4° 

señala entre las principales obligaciones del Estado las siguientes: incluir en planes, políticas, progra-

mas y servicios de sus instituciones, los principios de igualdad de oportunidades y accesibil idad a los 

servicios que se presten; así como desarrollar proyectos y acciones diferenciadas, que tomen en con-

sideración el menor desarrollo relativo de las regiones y comunidades del país; garantizar que el en-

torno, los bienes, los servicios y, las instalaciones de atenc ión al público sean accesibles para que las 

personas los usen y disfruten; eliminar las acciones y disposiciones que, directa o indirectamente, 

promueven la discriminación o impiden a las personas con discapacidad tener acceso a los programas 

y servidos; apoyar a los sectores de la sociedad y a las organizaciones de personas con discapacidad, 

con el f in de alcanzar la igualdad de oportunidades; garantizar el derecho de las organizaciones de 

personas, con discapacidad de participar en las acciones relacionadas con la elaboración de planes, 

políticas, programas y servicios en los que estén involucradas; garantizar, por medio de las institucio-

nes correspondientes, los servicios de apoyo requeridos por las personas con discapacidad para facil i-

tarles su permanencia en la famil ia; garantizar que las personas con discapacidad agredidas física, 

emocional o sexualmente, tratadas con negligencia, que no cuenten con una famil ia o se encuentren 
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en estado de abandono, tengan acceso a los medios que les permitan ejercer su  autonomía y desarro-

l lar una vida digna. 

 

  En los artículos 2, 3 y 4 del Reglamento a la Ley de Igualdad de Oportunidades para las Per-

sonas con Discapacidad  (Decreto Ejecutivo Nº 26831-MP, del 23 de marzo de 1998) se indica la 

obligación de las instituciones públicas de: incluir en sus planes anuales operativos o planes anuales 

de trabajo, en los períodos correspondientes a su formulación, las acciones y proy ectos que garanti-

cen el acceso a sus servicios y la igualdad de oportunidades en todas las regiones y comunidades del 

país; incluir el contenido presupuestario requerido para cumplir con las acciones y proyectos formula-

dos en su Plan Anual Operativo, cuando elaboran su proyecto de presupuesto anual; incluir en sus 

programas de inversión, proyectos cuyo financiamiento requiera recursos extraordinarios no contem-

plados en sus presupuestos regulares o de funcionamiento; todo ello como parte de las acciones para  

garantizar a las personas con discapacidad el ejercicio de sus derechos y deberes en igualdad de 

oportunidades. 
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  La Ley 9171 “Creación de las Comisiones Institucionales de Accesibilidad y Discapacidad, en 

su Artículo 2 estipula entre las funciones de las mandata:  

a) Velar por que las instituciones que representan incluyan, en sus reglamentos, polít icas institucio-

nales, planes, programas, proyectos y servicios, los principios de igualdad de oportunidades y ac-

cesibil idad para las personas con discapacidad, en cualquier región y comunidad del país.   

b) Coordinar la formulación, ejecución y evaluación de las políticas institucionales, en el marco de la 

política nacional en discapacidad y de la normativa vigente.   

c) Cooperar mediante recomendaciones con la elaboración y evaluación del plan y presupuesto 

institucional de equiparación de oportunidades 24 con las diferentes instancias institucionales, 

fundamentadas en la normativa vigente sobre discapacidad.  

En consecuencia es claro que existe obligatoriedad por parte de t odas las entidades públicas de formular, 

ejecutar y dar seguimiento a una política en discapacidad, un plan para la ejecución de esta, así como pla-

nes operativos y presupuestos anuales, con recursos que permitan dicha ejecución.  

                                        

24 La negrita no aparece en el original 
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La gestión de la Política y al Plan Institucional de Equiparación de Oportunidades para las Personas con 

Discapacidad (PPEO) es responsabil idad de jerarcas y titulares subordinados, dado que ellos son los repre-

sentantes directos del Estado en la Administración Activa. Por su parte, corresponde a las Comisiones, rea-

l izar sus funciones en apoyo a la gestión de la PPEO.  

Llegado a este punto es menester reiterar que el plan de trabajo de la Comisión no es igual ni sustituye a 

la Política y al Plan Institucional de Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, 

sino que es la programación de actividades que la Comisión ha de realizar para asesorar, apoyar, orientar, 

coordinar, promover, proponer, velar y advertir a la Administración para el mejor cumplimiento de la nor-

mativa vigente en discapacidad.  

Además de la Ponadis y la PPEO, es importante que el Plan de Trabajo de la Comisión tome en cuenta to-

dos los instrumentos de planificación interna de la entidad que contengan compromisos acciones, metas, 

indicadores, recursos , etc. dirigidos a la población con discapacidad.  

No cabe duda de que la labor de las Comisiones incide directa y positivamente en la gestión de las entida-

des en cuanto a discapacidad y que el Plan de Trabajo de la Comisión es un referente para que estos órga-

nos puedan cumplir con sus funciones.  
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Es por esta razón que en los siguientes apartados suministramos una “Guía para la formulación Plan de 

Trabajo de la Comisión de Accesibil idad y Discapacidad” que debe incluir una estrategia de seguimiento y 

una “Guía para la generación de repo rtes de cumplimiento del Plan de Trabajo.   
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Guía para la formulación Plan de Trabajo de la Comisión de Accesibilidad y Discapacidad  

Primera parte: Aspectos generales:  

 

1.1.  Carátula: incluye nombre de la entidad, “Plan de Trabajo de la Comisión ….”, periodo de  vigencia25 y 

fecha de elaboración, nombre de la(s) persona(s) que elabora(n).  

 

1.2.  Tabla de contenidos: í tem y número de página. Preferiblemente que sea generado por el procesa-

dor de texto que se esté util izando.   

 

                                        

25 Este debe ser determinado por la Comisión según su conveniencia, tomando en cuenta las acciones o proyectos que estén 

programando, puede ser anual, bianual, quinquenal, etc. Sin embargo, el plazo de vigencia mínimo debe ser de un año. 
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1.3.  Documento de constitución de la Comisión actualizado a la fecha en que se formula el Plan 

de Trabajo26: oficio, transcripción de acuerdo, resolución,  etc. sobre la constitución de la Comisión, 

generado por el(la) Jerarca.   

 

1.4.  Información sobre las personas integrantes de la Comisión participantes en la elaboración 

del Plan de Trabajo:   

 

Nombre Cargo Teléfono(s) 
Dirección(es) 

Electrónica(s) 
Firma 

     

     

 

1.5.  Introducción:  

                                        

26 Aportar en formato digital editable, no en imagen.  
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1.5.1.  Refiérase los motivos y obligaciones de la Comisión para la formulación del PTC y los usos 

que se dará a la información contenida en este.  

1.5.2.  Introduzca al lector describiendo brevemente  sobre los contenidos del Plan de Trabajo.  

 

1.6.  Resumen ejecutivo del Plan de Trabajo de la Comisión:  

1.6.1.  Haga un Cuadro sinóptico del Plan de Trabajo de la Comisión. Util ice la plantil la que se su-

ministra a continuación.  
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 .  

Cuadro Sinóptico del Plan de Trabajo de la Comisión  

Nombre del Eje/Componente del 

Plan de Trabajo: 

 

 

Nombre del Eje/Componente de 

la Política y el Plan de Equipara-

ción de Oportunidades para las 

Personas con Discapacidad, aso-

ciado al Eje del Plan de Trabajo 

de la Comisión:   

 

 

Cite: compromisos del Plan de 

Acción de la Ponadis, asociados 

al Eje del Plan de Trabajo de la 

Comisión 
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Cite: compromisos adquiridos en 

otras políticas públicas, planes 

de acción, protocolos de coordi-

nación, relacionados con disca-

pacidad; asociados al Eje del 

Plan de Trabajo de la Comisión.  

 

Cite otros compromisos institu-

cionales, relacionados con la po-

blación con discapacidad; asocia-

dos al Eje del Plan de Trabajo de 

la Comisión 

 

Objetivo(s) gene-

ral(es):  

Resultado(s) esperado(s) a partir del lo-

gro de(los) objetivo(s) general(es) 

Objetivo(s) específico(s)  

 

a. Objetivo General…… 

(Transcriba el objetivo 

a.1  Indique el (los) resultado(s) esperado(s) 

asociado(s) al objetivo general  

a.1.1. (Transcriba el obje-

tivo específico, asociado con 

el(los) resultado(s) espe-

rado(s). 
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general del eje/compo-

nente del Plan de Tra-

bajo) 

 a.2 Ídem a.1.2. (Transcriba el obje-

tivo específico, asociado con 

el(los) resultado(s) espe-

rado(s). 

a.n…. Ídem  a.1.n…. (Transcriba el obje-

t ivo específico, asociado con 

el(los) resultado(s) espe-

rado(s). 

b. Objetivo General…… 

(Transcriba el objetivo 

general del eje/compo-

nente del Plan de Tra-

bajo) 

b.1 Indique el (los) resultado(s) esperado(s) 

asociado(s) al objetivo general  

b.1.1. (Transcriba el obje-

tivo específico, asociado con 

el(los) resultado(s) espe-

rado(s). 

b.2. Ídem b.1.2. (Transcriba el obje-

tivo específico, asociado con 
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el(los) resultado(s) espe-

rado(s). 

b.n….  Ídem  b.1.n….  (Transcriba el obje-

t ivo específico, asociado con 

el(los) resultado(s) espe-

rado(s). 

n. Objetivo General…… 

(Transcriba el objetivo 

general del eje/compo-

nente del Plan de Tra-

bajo) 

n.1 Indique el (los) resultado(s) esperado(s) 

asociado(s) al objetivo general  

n.1.1. (Transcriba el obje-

tivo específico, asociado con 

el(los) resultado(s) espe-

rado(s). 

  n.2. Ídem n.1.2. (Transcriba el obje-

tivo específico, asociado con 

el(los) resultado(s) espe-

rado(s). 

  n.n….  Ídem  n.1.n….  (Transcriba el obje-

t ivo específico, asociado con 
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el(los) resultado(s) espe-

rado(s). 
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Segunda parte: Estrategias de trabajo:  

Refiérase a las principales estrategias que ha de desarrollar la Comisión para el cumplimiento resultados y 

objetivos en relación con (máximo 3 páginas)  

 

2.1. La participación y ejecución de funciones de la Comisión en cuanto a la formulación, ejecución y eva-

luación de compromisos para el cumplimiento de derechos de las personas con discapacidad, mediante la 

Polít ica Institucional y el Plan de Equiparación de Oportunidades.   

 

2.2. La participación y ejecución de funciones de la Comisión en cuanto a la formulación, ejecución y eva-

luación de compromisos de la entidad en el Plan de Acci ón de la Ponadis.  

 

2.3. La participación y ejecución de funciones de la Comisión en cuanto a la formulación, ejecución y eva-

luación de otros compromisos adquiridos por la entidad en otras políticas públicas y sus planes de acción, 

relacionados con el cumplimiento de derechos de la población con discapacidad.  
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Tercera parte: Matriz de planeamiento del Plan de Trabajo de la Comisión:  

Con el objetivo de facil itar la formulación del Plan de Trabajo de la Comisión, se suministra a continuación 

una matriz de planeamiento sugerida para tal propósito.  

Matriz de planeamiento 

Nombre del Eje/Componente del Plan 

de Trabajo: 

 

Nombre del Eje/Componente de la 

Polít ica y el Plan de Equiparación de 

Oportunidades para las Personas con 

Discapacidad, asociado:  

 

Compromisos del Plan de Acción de 

la Ponadis.  
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Compromisos adquiridos en otras po-

l ít icas públicas, planes de acción, 

protocolos de coordinación, etc.  

 

Otros compromisos sobre discapaci-

dad: 

 

Objetivo general del Eje/Componente 

del Plan de Trabajo: 

 

Resultado(s) esperado(s):   
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Objetivo(s) 

específico(s) 

Indicador(es) Meta programada Recursos Responsable(s) En coordina-

ción con 
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Instructivo para la “Matriz de planeamiento para Plan de Trabajo de la Comisión:  

Matriz de planeamiento sugerida 

Nombre del Eje/Componente del Plan 

de Trabajo: 

  Los ejes o componentes son las partes en las que se divide el 

Plan de Trabajo.  

Nombre del Eje/Componente de la 

Polít ica y el Plan de Equiparación de 

Oportunidades para las Personas con 

Discapacidad, asociado:  

  El Plan de Trabajo de la Comisión (PTC) debe tener al menos 

un eje por cada eje de la PEO-PCD y su Plan, los cuales deben 

ser acordes a los ejes de la Ponadis.   

  Aparte de estos puede tener ejes/componentes adicionales si 

se ha considerado necesario.  

  Si la entidad no tiene  PEO-PCD, entonces el Plan de Trabajo de 

la Comisión, debe tener al menos cuatro ejes, que son los co-

rrespondientes a la Ponadis.  

Compromisos del Plan de Acción de 

la Ponadis.  

  Enliste los compromisos adquiridos por la entidad en el Plan de 

Acción de la Ponadis, que estén relacionados con el Eje del 

Plan de Trabajo de la Comisión.  
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Matriz de planeamiento sugerida 

Compromisos adquiridos en otras po-

l ít icas públicas, planes de acción, 

protocolos de coordinación, etc.  

  Enliste los compromisos adquiridos por la entidad n en otras 

políticas públicas, planes de acción, protocolos de coordina-

ción, sobre discapacidad que estén relacionados con el Eje  del 

Plan de Trabajo de la Comisión. 

Otros compromisos sobre discapaci-

dad: 

  Enliste otros compromisos institucionales sobre discapacidad, 

asociados al Eje del Plan de Trabajo de la Comisión  

Objetivo general del Eje/Componente 

del Plan de Trabajo: 

  El objetivo general del eje/componente tiene que ver con el re-

sultado final que se desea lograr con la suma de logros de to-

dos los objetivos específicos, asociados a éste.  

  El objetivo nos indica la ruta a seguir. Su redacción debe res-

ponder a las siguientes preguntas:  

o  ¿Qué se hace? Es la acción. Debe contener un único verbo 

en infinitivo. Ejemplo:  como: capacitar, asesorar, apoyar, 

etc. 

o   ¿Para quién se hace? Se refiere a la población objetivo (in-

terna o externa) a la que va dirigida la acción. Ejemplo: a 
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Matriz de planeamiento sugerida 

los funcionarios institucionales para mejorar el conoci-

miento de los derechos de las personas con discapacidad y 

facil itar su aplicación en el proceso de planif icación interna 

o  ¿Para qué se hace? Debe señalar cuál es el resultado o 

cambio esperado u operado. Ejemplo: para que en el plan 

operativo y el presupuesto anual se incluyan acciones y re-

cursos sensibles de seguimiento de resultados, que coadyu-

ven a mejorar el nivel de cumplimiento del ordenamiento 

jurídico en discapacidad, por parte de la institución.   

o  Esto también aplica para los objetivos específicos.  

Resultado(s) esperado(s): 

  Para cada objetivo general, se debe especificar al menos un 

efecto que el cumplimento de ese objetivo, tenga en el ámbito 

institucional, en relación con el mejoramiento de los atributos 

de accesibil idad e inclusividad de los servicios, el cumplimiento 

de la normativa en discapacidad, etc.  
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Obje-

tivo(s) 

especí-

fico(s) 

Ac-

ción(es) 
Indicador(es) 

Meta progra-

mada 

Recursos es-

timados 

Responsa-

ble(s) 

En coor-

dinación 

con 
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*Se re-

dactan 

igual que 

el gene-

ral, pero 

en su 

conjunto 

deben 

estar re-

laciona-

das con 

éste.  

*Se trata 

de los 

objetivos 

más pe-

queños 

*En este 

espacio 

se colo-

can cada 

una de 

las ac-

ciones l i-

gadas a 

cada ob-

jetivo 

especí-

f ico.  

*Una vez 

que es-

tán re-

dactadas 

Para cada objetivo espe-

cífico se escribe al menos 

un indicador asociado a 

la(s) acción(es) o produc-

tos() que se programa(n) 

realizar para el cumpli-

miento de este objetivo. 

El comportamiento de es-

tos indicadores, debe ser 

el punto de partida para 

comprobar si el objetivo 

específico se cumplió o 

no.  

Ejemplos:  

Meta volumen 

o cantidad: 

“Emitir 3 bole-

t ines sobre 

plan operativo 

y  presupuesto 

inclusivos. 

 

Meta porcen-

tual: 90% de 

asesorías brin-

dadas durante 

el periodo” 

 

Indique los 

recursos re-

queridos para 

cumplir con 

las metas al 

igual que su 

origen. Ejem-

plo: en el 

caso de los 

boletines, cal-

cular el costo 

de su produc-

ción y su di-

vulgación. 

Ej. Que cada 

boletín cueste 

Se indica 

con nombre 

completo, 

cargo y 

unidad a la 

que perte-

nece a la 

persona(s) 

encar-

gada(s) por 

parte de la 

CIAD que 

debe(n) 

cumplir con 

la meta(s). 

 

Esto facil ita 

Se indica 

con nom-

bre com-

pleto, 

cargo y 

unidad a 

la que 

perte-

nece a la 

per-

sona(s) 

de otras 

unida-

des, en-

car-

gada(s) 

de coor-

dinar con 
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en que 

se divide 

el Obje-

tivo Ge-

neral. Se 

reco-

mienda 

que sean 

pocos, a 

lo sumo 

4. 

*En su 

conjunto 

hay que 

hacerles 

la pre-

gunta: 

las ac-

ciones 

de cada 

objetivo 

especí-

f ico se 

les pre-

gunta: 

¿Con es-

tas ac-

ciones 

puedo 

cumplir 

el obje-

tivo es-

pecífico? 

Indicador volumen o can-

t idad: “Número de aseso-

rías ejecutadas para la 

formulación del plan ope-

rativo y el presupuesto 

inclusivos”  Fórmula del 

indicador:  Número de 

asesorías ejecutadas para 

la formulación del plan 

operativo y el presu-

puesto inclusivos”  

Indicador porcentual: 

Porcentaje de asesorías 

brindadas durante el pe-

riodo”.  Fórmula  (( nú-

Meta tiempo:  

“Reducir de 15 

a 10 días la 

respuesta a 

consultas plan-

teadas a la Co-

misión. 

 

“Emitir durante 

el I trimestre, 

3 boletines so-

bre plan opera-

tivo y  presu-

puesto inclusi-

vos. 

 

¢10,00 multi-

plicados por 

800 que sería 

el número de 

ejemplares 

serían 

¢8.000,00.  

Casi siempre 

los costos del 

trabajo de las 

CIAD están 

relacionadas 

con el tiempo 

laboral que 

sus miembras 

dedican a es-

tas labores. 

el segui-

miento y la 

ejecución. 

la CIAD, 

para el 

cumpli-

miento 

de la 

meta(s). 

 

Esto faci-

l ita el 

segui-

miento y 

la ejecu-

ción. 
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¿Con es-

tos obje-

tivos 

real-

mente 

puedo 

alcanzar 

el obje-

tivo ge-

neral?    

Si no es 

así, hay 

que re-

formular-

los hasta 

que cum-

plan con 

*Así se 

procede 

con las 

acciones 

de cada 

objetivo 

especí-

f ico. 

mero de asesorías ejecu-

tadas/número de aseso-

rías programas)*100) 

Indicador tiempo: “Redu-

cidos los días para  sumi-

nistrar el servicio” . Fór-

mula: Número de días 

reales menos número de 

días programados”  

Como puede observar, se 

util iza el participio pa-

sado (ver palabras subra-

yadas): 

1) “ado”: Ej.: formulado 

el plan, 

2) “ido/ida” Ej. Emitida la 

En este caso 

se calcula por 

horas y se co-

loca el dato 

“Horas per-

sona (men-

sual, trimes-

tral,  anual, 

etc.) 

En cuanto al 

origen de los 

recursos: Ej.: 

Departamento 

de Divulga-

ción. 
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esta con-

dición.   

Directriz 

3) “to”. Ej.: Abierto el 

servicio… 

4) “so” Ej.: Impreso el 

ejemplar 

5) “cho/cha” Ej:  Hecha la 

gestión 
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Cuarta parte: Estrategia de evaluación.   

El Plan de Trabajo de la Comisión, debe contener mínimamente: indicación de periodo en que se llevarán a 

cabo los seguimientos (mensual, trimestral, semestral, anual, bianual, etc.) por parte de la Comisión. El 

público meta de los reportes, el uso que se dará a la información generada al interi or de la institución, la 

fecha de entrega de reportes al Conapdis, el(los) responsables de generar estos reportes, el nombre y 

firma de la persona coordinadora de la Comisión.  

 

Matriz para la estrategia de evaluación 

Periodicidad 

del segui-

miento 

Programación 

seguimentos 

Actor responsable 

de generar el  re-

porte 

Usuario poten-

cial de la infor-

mación conte-

nidas en los 

reportes 

Uso sugerido de la informa-

ción contenidas en los repor-

tes 
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() Trimestral Fecha elabora-

ción:  

( )Comisión ( )Otro. 

Especifique 

( )Comisión ( 

)Jerarca  ( )Otro. 

Especifique 

( ) Seguimiento de avances.  

 Fecha Presen-

tación: 

( )Comisión ( ) Otro. 

Especifique 

 ( ) Insumo para propuestas para 

la Administración Activa 

( ) Semestral Fecha elabora-

ción:  

( )Comisión  ( )Otro. 

Especifique 

( )Comisión ( 

)Jerarca  ( )Otro. 

Especifique 

( ) Diseño de actividades de di-

vulgación de derechos de las 

personas con discapacidad. 

 Fecha Presen-

tación: 

( )Comisión  ( ) 

Otro. Especifique 

 ( ) Devolución de resultados a la 

población con discapacidad 

( ) Anual Fecha elabora-

ción:  

( )Comisión ( ) Otro. 

Especifique 

( )Comisión ( 

)Jerarca  

( )Conapdis  ( ) 

Otro. Especifique 

( ) insumos para la planificación 

interna de la entidad 

 Fecha Presen-

tación: 

( )Comisión ( ) Otro. 

Especifique 

 ( ) Otros:  
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( ) Otro. Es-

pecifique:  

Fecha elabora-

ción:  

( )Comisión ( )Otro. 

Especifique 

( )Comisión ( 

)Jerarca  

( )Conapdis  ( ) 

Otro. Especifique 

 

 Fecha Presen-

tación: 

( )Comisión Otro. 

Especifique 

  

Nombre y cargo de la persona encargada de emitir los reportes: 

______________________________________________________ 

 

Cargo: _____________________________________________________  

 

Firma_________________________________________________________  
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Instructivo: Matriz para la estrategia de evaluación.  

Periodicidad del 

seguimiento 

Programación 

seguimentos 

Actor responsa-

ble 

Usuario poten-

cial de la infor-

mación conteni-

das en los repor-

tes 

Uso potencial de la información 

contenidas en los reportes 

Indique la pe-

riodicidad con 

las que se esta-

rían realizando 

los reportes: tri-

mestral, semes-

tral, anual, otra 

(especifique). 

Para cada perio-

dicidad señalada 

en la primera 

columna, indi-

que la fecha de 

elaboración y la 

de presentación 

del reporte. 

 

Para cada perio-

dicidad señalada 

en la primer co-

lumna, indique 

el actor respon-

sable elaborar 

el reporte y el 

actor responsa-

ble de su pre-

sentación ante 

Para cada perio-

dicidad señalada 

en la primera 

columna, indi-

que el actor 

usuario directo 

o indirecto de la 

información 

contenidas en 

los reportes. 

Para cada usuario potencial de la 

información señalado en el co-

lumna anterior, indique el(los) 

uso(s) potencial de la informa-

ción contenida en los reportes.  
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la instancia per-

tinente. 

 

Nombre y cargo de la(s) persona(s) encargada(s) de emitir los reportes: Anotar nombre completo.  

 

Cargo: Anotar cargo dentro de la Comisión. 

 

Firma: incluir firma(s) de la(s) persona(s) encargada(s) de emitir los reportes.  

 

Quinta parte: Anexos del del Plan de Trabajo de la Comisión:  

En este apartado deben incluir todos los documentos solicitados para evidencia o aquellos que considere 

convenientes. Si se trata de textos deben ser anexados en formato digital editable (Excel, Power Point, 
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Word o PDF editable, no imagen).  Ello porque los Planes de Trabajo se convierten -una vez recibidos por 

el Conapdis- en documentos públicos y deben ser accesibles.  

 

Si requiere incluir fotografías u otras imágenes, cópielas en un ar chivo Word o Power Point y genere para 

cada imagen una descripción con texto alternativo (dar cl ic derecho sobre la imagen, ir y dar cl ic en opción 

“Editar texto alternativo”. A continuación se abre el cuadro de diálogo ”Texto Alternativo” con una caja 

donde se puede incluir la descripción pertinente. Esta debe ser clara y concisa. Por último,  cerrar el cua-

dro de diálogo ”Texto Alternativo”).  

 

Cuando aporte vídeos, incluya también un archivo Word con una pequeña descripción de cada uno y el en-

lace correspondiente.  
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CAPÍTULO IV: INFORMES DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO DE LA 

COMISIÓN 
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El seguimiento al Plan de Trabajo de la Comisión (PTC):  

 

Como todo plan, el PTC debe ser objeto de seguimiento, sobre todo para determinar avances y 

eventualmente ajustes en el transcurso del periodo de ejecución, así como cumplimiento una vez finalizado 

este. 

 

Por otra parte, porq ue la información producida en el proceso de seguimiento puede tener diversos usos 

como por ejemplo, para determinar cursos de acción futuros, la necesidad de reprogamar, la identificación 

de necesidades de asesoria, insumos para la toma de decisiones, entre otras cosas.  

 

Dado que normativamente las Comisiones tienen la obligación de presentar informes de ejecución de su 

Plan de Trabajo al Conapdis, se presenta a continuación una guía para su elaboración:  
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Guía para la elaboracíón de Informes de cumplimiento del  Plan de Trabajo de la Comisión de 

Accesibilidad y Discapacidad 

Primera parte: Aspectos generales:  

 

1.1.  Carátula: incluye nombre de la entidad, “Informe de cumplimento del Plan de Trabajo de la Comisión 

….”, periodo que abarca el reporte 27 y fecha de elaboración, nombre de la(s) persona(s) que ela-

bora(n) 

 

1.2.  Tabla de contenidos: í tem y número de página. Preferiblemente generado por el procesador de 

texto que se esté util izando.   

                                        

27 Este debe ser corresponder a lo señalado en la Estrategia de Seguimiento del Plan de Trabajo. Para efectos de reporte ante 

el Conapdis, puede ser anual.  
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1.3.  Documento de constitución de la Comisión actualizado a la fecha en que se genera el re-

porte28: oficio, transcripción de acuerdo, resolución,  etc. sobre la constitución de la Comisión, gene-

rado por el(la) Jerarca.   

 

1.4.  Información sobre las personas integrantes de la Comisión participantes en la elaboración 

del informe:   

 

Nombre Cargo Teléfono(s) 
Dirección(es) 

Electrónica(s) 
Firma 

     

     

     

                                        

28 Aportar en formato digital editable, no en imagen.  
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1.5.  Introducción:  

1.5.1.  Refiérase los motivos y obligaciones de la Comisión para la elaboración del informe y sobre 

los usos que se dará a la información contenida en este.  

1.5.2.  Introduzca al lector describiendo brevemente los contenidos del Informe.  

 

1.6.   Reseña sobre la labor de la Comisión en relación con la gestión de compromisos institu-

cionales para el cumplimiento de derechos de las personas con discapacidad: Refiérase a lo 

siguiente: (Máximo 3 páginas) 

1.6.1.  ¿Cuál ha sido la experiencia de participación y ejecución de funciones de la Comisión en 

cuanto a la formulación, ejecución y evaluación de compromisos para el cumplimiento de 

derechos de las personas con discapacidad, mediante l a Polít ica Institucional y el Plan de 

Equiparación de Oportunidades?  ¿Cuáles han sido las ventajas, oportunidades y dificultados 

que ha tenido la Comisión respecto del proceso? Aporte evidencia digital corroborable en 

Anexos.  
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1.6.2.  ¿Cuál ha sido la experiencia de participación y ejecución de funciones de la Comisión en 

cuanto a la formulación, ejecución y evaluación de compromisos de la entidad en el Plan de 

Acción de la Ponadis? ¿Cuáles han sido las ventajas, oportunidades y dificultados que ha 

tenido la Comisión respecto del proceso? Aporte evidencia digital corroborable en Anexos.  

1.6.3.  ¿Cuál ha sido la experiencia de participación y ejecución de funciones de la Comisión en 

cuanto a la formulación, ejecución y evaluación de otros compromisos adquiridos por la en-

tidad en otras polít icas públicas y sus planes de acción, relacionados con el cumplimiento de 

derechos de la población con discapacidad? ¿Cuáles han sido las ventajas, oportunidades y 

dificultados que ha tenido la Comisión respecto del proceso? Aporte evide ncia digital corro-

borable en Anexos.  

1.6.4.  Si la Comisión no ha participado en lo abordado en los puntos anteriores,  indique a qué 

instancia(s) ha delegado el Jerarca para atender estos temas,  ¿Por qué?, ¿Cuáles han sido 

los resultados? ¿Qué gestiones ha real izado la Comisión al respeto? Aporte evidencia digital 

corroborable en Anexos. 
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1.7.  Describa ¿cómo contribuyó la labor de la Comisión durante el periodo, al cumplimiento 

de:29 

 

Misión de la entidad  Contribución  

Transcribir Describir 

Fines de la entidad Contribución 

Transcribir Describir 

Competencias de la enti-

dad 

Contribución  

Transcribir Describir 

 

  

                                        

29  Para los fines y competencias, inserte tantas filas como requiera 
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1.8.  Sobre la Comisión: Refiérase a las oportunidades y fortalezas, factores no facilitadores y 

lecciones aprendidas que se dieron en el periodo y que hubo de enfrentar la Comisión para 

realizar sus funciones: 

 

Funciones 
Oportunidades y for-

talezas 

Factores no facili-

tadores 

Lecciones aprendi-

das 

a) Velar por que las instituciones 

que representan incluyan, en sus 

reglamentos, políticas institucio-

nales, planes, programas, proyec-

tos y servicios, los principios de 

igualdad de oportunidades y acce-

sibil idad para las personas con 

discapacidad, en cualquier región 

y comunidad del país.  

Describir Describir Describir 
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Funciones 
Oportunidades y for-

talezas 

Factores no facili-

tadores 

Lecciones aprendi-

das 

b) Coordinar la formulación, eje-

cución y evaluación de las políti-

cas institucionales, en el marco 

de la polít ica nacional en discapa-

cidad y de la normativa vigente.  

Describir Describir Describir 

c) Cooperar mediante recomenda-

ciones con la elaboración y eva-

luación del plan y presupuesto 

institucional de equiparación de 

oportunidades con las diferentes 

instancias institucionales, funda-

mentadas en la normativa vigente 

sobre discapacidad.  

Describir Describir Describir 

d) Propiciar la participación de las 

personas con discapacidad y de 

Describir Describir Describir 
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Funciones 
Oportunidades y for-

talezas 

Factores no facili-

tadores 

Lecciones aprendi-

das 

las organizaciones que las repre-

sentan en la formulación de las 

políticas institucionales, así como 

en el diseño, la ejecución y la 

evaluación del plan institucional 

de equiparación de oportunida-

des.  

e) Coordinar con las instancias co-

rrespondientes, incorporar la temá-

tica de discapacidad y equiparación 

de oportunidades en la capacitación. 

divulgación y sistema de información 

institucional.  

Describir Describir Describir 

f) Organizar y promover la provisión 

de servicios de apoyo y ayudas téc-

nicas que requieren los funcionarios, 

Describir Describir Describir 
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Funciones 
Oportunidades y for-

talezas 

Factores no facili-

tadores 

Lecciones aprendi-

das 

usuarios y beneficiar ios que presen-

tan discapacidad.  

g) Establecer vínculos de coopera-

ción con integrantes de otras CIAD.  

Describir Describir Describir 
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Funciones de coordinación de 
la Comisión:30 

   

Mantener informado al Jerarca 

Institucional de los asuntos en 

trámite sobre discapacidad.  

Describir Describir Describir 

Coordinar al interior de la Comi-

sión en Discapacidad y con el 

resto de las unidades de la enti-

dad, el cumplimiento de los asun-

tos referentes a discapacidad.  

Describir Describir Describir 

Asesorar a Jerarca y Titulares 

Subordinados, sobre la manera de 

implementar la Ponadis y su Plan 

Describir Describir Describir 

                                        

30 Artículo 10 del Decreto N° 40635 -MP-MDHIS-PLAN-MTSS “Armonización de la Política Nacional en Discapacidad (Ponadis) y 

establecimiento de su Plan de Acción conforme a los compromisos país para el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible” 
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de Acción y en general de cómo 

dar cumplimiento a la normativa 

vigente.  

 

 

 

Segunda parte: Matriz de seguimiento.  

Con el objetivo de facil itar la elaboración del _Informe de Cumplimiento del Plan de Trabajo de la Comi-

sión, se suministra a continuación una matriz para tal propósito.  

 

Matriz de Seguimiento 

Nombre del Eje/Componente del Plan 

de Trabajo:  
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Nombre del Eje/Componente de la 

Polít ica y el Plan de Equiparación de 

Oportunidades para las Personas con 

Discapacidad, asociado:  

 

Compromisos del Plan de Acción de 

la Ponadis.  

 

Compromisos adquiridos en otras po-

l ít icas públicas, planes de acción, 

protocolos de coordinación, etc.  

 

Otros compromisos sobre discapaci-

dad: 

 

Objetivo general del Eje/Componente 

del Plan de Trabajo:  
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Objetivo(s) 

especí-

fico(s) 

Indica-
dor(es) 

 Meta   Recursos Respon-

sable(s) 

Comenta-

rios 

 Nombre Fórmula Progra-

mada 

Lograda    
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Instructivo para la “Matriz de Seguimiento para Plan de Trabajo de las Comisiones de 

Accesibilidad y Discapacidad”  

Matriz de Seguimiento 

Nombre del Eje/Componente del Plan 

de Trabajo:  

  Cite el nombre del Eje/Componente del Plan de Trabajo.  

Nombre del Eje/Componente de la 

Polít ica y el Plan de Equiparación de 

Oportunidades para las Personas con 

Discapacidad, asociado:  

  Cite el nombre del Eje/Componente de la Política y el Plan de 

Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapaci-

dad, asociado  

Compromisos del Plan de Acción de 

la Ponadis.  

  Enliste los compromisos adquiridos por la entidad en el Plan de 

Acción de la Ponadis, que estén relacionados con el Eje del Plan 

de Trabajo de la Comisión y a los cuales se refe rirá en el informe. 

.  

Compromisos adquiridos en otras po-

l ít icas públicas, planes de acción, 

protocolos de coordinación, etc.  

  Enliste los compromisos adquiridos por la entidad n en otras políti-

cas públicas, planes de acción, protocolos de coordinación, sobre 
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discapacidad que estén relacionados con el Eje del Plan de Trabajo 

de la Comisión, a los cuales se referirá en el informe  

Otros compromisos sobre discapaci-

dad: 

  Enliste otros compromisos institucionales sobre discapacidad, aso-

ciados al Eje del Plan de Trabajo de la Comisión, a los cuales se 

referirá en el informe  

Objetivo general del Eje/Componente 

del Plan de Trabajo:  

  Cite el objetivo general del Eje/Componente del Plan de Trabajo  
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Indica-
dor(es) 

 Meta   Recursos Responsable(s) Comentario(s) 

Nombre Fórmula Progra-

mada 

Lograda    

Transcri-
bir desde 
el Plan 
de Tra-
bajo 

Transcribir 

desde el 

Plan de 

Trabajo 

Incluir la 

formula 

con datos 

Trans-

cribir 

desde el 

Plan de 

Trabajo. 

Indicar 

el nivel 

de cum-

pli-

miento 

Indicar lo 

recursos 

util izados 

que contri-

buyeron a 

los logros 

obtenidos 

Nombre(s) y 

cargo(s) de la(s) 

persona(s) res-

ponsable(s) 

Los que conside-

ren pertinentes y 

sean útiles para 

comprender el 

nivel de desem-

peño 
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Tercera parte: Anexos del Informe de cumplimeto del del Plan de Trabajo de la  Comisión:  

En este apartado deben incluir todos los documentos solicitados para evidencia o aquellos que considere 

convenientes. Si se trata de textos deben ser anexados en formato digital editable (Excel, Power Point, 

Word o PDF editable, no imagen).  El lo porque los Informes de Cumplimento de los Planes de Trabajo de 

las Comisiones, se convierten -una vez recibidos por el Conapdis- en documentos públicos y deben ser ac-

cesibles.  

 

Si requiere incluir fotografías u otras imágenes, cópielas en un archivo Wo rd o Power Point y genere para 

cada imagen una descripción con texto alternativo (dar cl ic derecho sobre la imagen, ir y dar cl ic en opción 

“Editar texto alternativo”. A continuación se abre el cuadro de diálogo ”Texto Alternativo” con una caja 

donde se puede incluir la descripción pertinente. Esta debe ser clara y concisa. Finalmente, , cierre el cua-

dro de diálogo ”Texto Alternativo”).  

Cuando aporte vídeos, incluya también un archivo Word con una pequeña descripción y el enlace corres-

pondiente. 
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Anexos 
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Oficio UAJ-020-2014 

17 de febrero de 2014 

 

Señor 

Erick Hess Araya 

Secretario Ejecutivo 

Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial 

Presente 

 

Estimado Señor Hess: 

En atención a la consulta presentada ante esta Unidad Asesora por la señora Catalina Montero, Directora Técnica de CNREE, 
relacionada con las disposiciones contenidas en la Ley N° 9171, “Ley de Creación de las Comisiones Institucionales sobre Acce-
sibilidad y Discapacidad” (CIAD); por este medio me permito indicar lo siguiente: 

PRIMERO: En el marco de la promulgación de la citada normativa, nos consulta la señora Montero lo siguiente: 
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Debemos solicitar a los jerarcas, por medio de la Unidad de Acciones Rectoras, la ratificación de la existencia y conformación de 
las CIAD, en las instituciones que tienen CIMAD y las vincula esta ley. 

Sobre este punto, la Ley N° 9171 establece en su artículo 1° que todos los Ministerios y órganos desconcentrados adscritos a 
ellos deberán constituir una comisión institucional sobre accesibilidad y discapacidad (CIAD), cuyos miembros serán nombrados 
por la máxima autoridad institucional, procurando una representación amplia de la estructura institucional.  De las misma 
forma, establece que las instituciones autónomas y semiautónomas y las empresas públicas constituidas como sociedades anó-
nimas podrán constituir una CIAD al amparo de esta ley.  

En concordancia con lo anterior, la citada normativa instituye una serie de competencias propias de la rectoría y la fiscalización 
que el CNREE ejerce en el ámbito de la discapacidad y que se indican en los numerales 3) y 4) de la normativa de mérito, a 
saber: 

 

“ARTÍCULO 3.- Rendición de cuentas ante el CNREE  

Las comisiones institucionales sobre accesibilidad y discapacidad deben elaborar un plan de trabajo anual, que debe ser remi-
tido al Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial (CNREE), a más tardar el primer trimestre de cada año.  

Asimismo, las CIAD deben rendir informes semestrales sobre su constitución y el cumplimiento de sus funciones a dicha institu-
ción.”. 

“ARTÍCULO 4.- Responsabilidades del CNREE respecto a las CIAD  

El Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial (CNREE), en su condición de ente rector en discapacidad, tendrá las 
siguientes funciones:  
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a) Asesorar a las CIAD en cuanto a la implementación de las políticas institucionales sobre discapacidad y en la formulación 
del respectivo plan.  

b) Elaborar un registro de las CIAD constituidas en todo el país.  

c) Analizar los informes que le remitan las CIAD, respecto a la rendición de cuentas sobre la ejecución de las acciones insti-
tucionales en discapacidad y equiparación de oportunidades.  

d) Verificar el cumplimiento de las acciones incorporadas en los informes presentados por las CIAD.  

e) Fiscalizar el cumplimiento de la normativa vigente sobre discapacidad, en las entidades en que se constituyan las CIAD.  

Cuando en aplicación de los incisos c), d) y e) del presente artículo, el Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial 
(CNREE), constate el incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente ley por parte de los entes públicos, esta 
institución, como ente rector en discapacidad, tendrá la potestad de proponer y promover acciones correctivas ante la instancia 
correspondiente”.  

De lo anterior se colige que el CNREE dispone de amplias potestades de fiscalización sobre la constitución y el funcionamiento 
de las CIAD en las entidades públicas que deben constituir todos los Ministerios y entes adscritos a ellos, de manera que consi-
dera el suscrito Asesor que es potestad de la Institución verificar que todos los entes obligados por la normativa de mérito 
cumplan con la obligación  de conformar dichas Comisiones en lo interno de su institución, a fin de procurar que en su ámbito 
de competencia; así como en sus políticas, reglamentos, planes, programas, proyectos y servicios, se respeten los derechos de 
la población con discapacidad. 

Dicha potestad rectora es coincidente con lo que en reiteradas ocasiones ha señalado la Procuraduría General de la República 
respecto a los alcances de la fiscalización que debe ejercer el CNREE en el ámbito de la discapacidad.  En ese sentido, mediante 
dictamen C - 205 - 98 del 7 de octubre de 1998, la Procuraduría dispuso lo siguiente:  
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“(…) II.- CONSEJO NACIONAL DE REHABILITACIÓN Y EDUCACION ESPECIAL: ÓRGANO RECTOR EN MATERIA DE DISCAPACI-

DAD.  

Tal y como indicamos en nuestro Dictamen C-049-97, de 3 de abril de 1997, el órgano rector en materia de discapacidad lo es 

el Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial. Así se desprende de lo dispuesto en el artículo 1º de su Ley de 

creación Nº 5347, de 3 de setiembre de 1973, el cual literalmente reza:  

"Créase el Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial, encargado de orientar la política general en materia de 

rehabilitación y Educación Especial, en coordinación con los Ministerios de Salubridad Pública, Educación Pública, Trabajo y Se-

guridad Social, así como la planificación, promoción, organización, creación y supervisión de programas y servicios de rehabili-

tación y educación especial para personas física o mentalmente disminuidas, en todos los sectores del país".  

Las funciones encomendadas a dicho Consejo, reafirman su condición de órgano rector en materia de discapacidad:  

"Artículo 2º.- El Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial, tendrá las siguientes funciones:  

a) Servir de instrumento coordinador y asesor entre las organizaciones públicas y privadas que se ocupen de la rehabilitación y 

la educación especial.  



 

Caja de Herramientas para las Comisiones Institucionales en Discapacidad.  

,Fascículo A, B, C de las Comisiones Institucionales en Discapacidad  

Primera Edición 

 

 

145 

 

b) Coordinar un plan nacional de rehabilitación y educación especial que integre sus programas y servicios con los planes espe-

cíficos de salud, educación y trabajo, evitando duplicaciones y utilizando los recursos económicos y humanos disponibles.  

c) Promover la formación de profesionales especialistas en rehabilitación y educación especial, en conexión con las universida-

des y entidades que tengan a su cargo la preparación de personal profesional, técnico y administrativo.  

d) Fomentar medidas que aseguren las máximas oportunidades de empleo para los disminuidos físicos o mentales.  

e) Organizar el registro estadístico nacional de los disminuidos físicos o mental para su identificación, clasificación y selección.  

f) Motivar, sensibilizar e informar acerca de los problemas, necesidades y tratamiento de la población que requiere rehabilita-

ción y educación especial.  

g) Gestionar en coordinación con los Ministerios respectivos la provisión anual de los fondos necesarios para la atención debida 

de los programas de rehabilitación y educación especial asegurando su utilización para los fines establecidos.  

h) Coordinar con los Ministerios y organismos nacionales e internacionales la canalización por medio del Consejo Nacional de 

Rehabilitación y Educación Especial, el otorgamiento de las becas ofrecidas para el adiestramiento de personal en los campos 

de rehabilitación y educación especial; y, además estimular la superación del personal solicitando becas adicionales".  
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De las normas transcritas se desprende claramente que el Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial es la institu-

ción pública rectora de la política general en materia de discapacidad, encargado de planificar, coordinar y asesorar a todas las 

organizaciones públicas y privadas que desarrollen programas o presten servicios a la población con discapacidad.  

En ese sentido, cuando el artículo 5º del Reglamento a la Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapaci-

dad, Decreto Ejecutivo Nº 26831, de 25 de marzo de 1998, establece que la fiscalización en materia de discapacidad estará a 

cargo del ente rector, debe entenderse que se refiere al Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial.  

III.- ALCANCES DE LA LABOR DE FISCALIZACIÓN DEL CONSEJO EN MATERIA DE DISCAPACIDAD:  

La consulta que nos ocupa tiene por objeto determinar cuáles son las competencias del Consejo Nacional de Rehabilitación y 

Educación Especial en materia de fiscalización, las acciones que dicha fiscalización implica y los alcances de su intervención con 

respecto a las recomendaciones derivadas de su función, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento a la 

Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad. La norma en cuestión dispone:  

"El ente rector en materia de discapacidad fiscalizará que todas las instituciones del Estado, según su campo de competencia, 

ofrezcan las oportunidades y condiciones necesarias para el cumplimiento de todos los derechos y deberes de las personas con 

discapacidad".  
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Como hemos tenido oportunidad de ver en los apartados anteriores, el Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Espe-

cial, de conformidad con su Ley de Creación y su Reglamento, así como por lo dispuesto en la Ley de Igualdad de Oportunida-

des para las Personas con Discapacidad y su respectivo Reglamento, tiene una serie de atribuciones en materia de discapacidad 

-concretamente, de planificación, coordinación y asesoría- que lo convierten en el órgano rector de esa materia. Por tal motivo 

se le ha atribuido también la potestad de fiscalizar a las entidades públicas y privadas que desarrollen programas, actividades o 

acciones dirigidas a ese sector o que prestan servicios a la población con discapacidad.  

Ahora bien, la fiscalización constituye un instrumento que permite el desarrollo sistemático, continuo y permanente de acciones 

tendientes a asegurar el efectivo cumplimiento de los derechos de la población con discapacidad. En efecto, la fiscalización 

tiene por objeto la realización de los fines y objetivos propuestos por el ordenamiento jurídico y lograr el máximo aprovecha-

miento de los recursos, en aras de buscar la mayor eficiencia y eficacia de las gestiones que se desarrollen en tal materia.  

En relación con los alcances de la fiscalización, se dice en doctrina que la que se realiza en la Administración Pública puede en-

focarse desde tres puntos de vista:  

"a) En cuanto al «momento o tiempo» en que el mismo se realiza con relación al acto o comportamiento respectivos en ese 

orden de ideas, el control o fiscalización puede ser anterior o posterior a la emisión del acto o realización del comportamiento, 

pudiendo revestir, asimismo, carácter preventivo o represivo; este último puede ser, a su vez, sustitutivo. Vinculados a este 
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punto de vista corresponde mencionar la «autorización», la «aprobación», el «visto bueno», la «suspensión» y la «interven-

ción».  

b) En cuanto a la "iniciativa" para llevar a cabo el control o fiscalización. En tal sentido éstos pueden ser de «oficio» o a «peti-

ción o instancia de parte interesada». Aparecen así la llamada «vigilancia» y los «recursos».  

c) En cuanto al «objeto» que se pretenda lograr con el control o fiscalización, éstos pueden ser de «legitimidad» o de «oportu-

nidad», según que tiendan a impedir o reprimir la violación de normas legales -jurídicas o no jurídicas-, es decir internas o ex-

ternas- o de conveniencia o mérito". (MARIENHOFF (Miguel).  

Tratado de Derecho Administrativo, Buenos Aires, Argentina, Editorial Abeledo Perrot, cuarta Edición, Tomo I, 1990, p. 631).  

En el caso que nos ocupa, la fiscalización que en materia de discapacidad debe desempeñar el Consejo Nacional de Rehabilita-

ción y Educación Especial, tiene que ver especialmente con el fin que se pretende lograr, a saber el desarrollo integral y bienes-

tar de la población con discapacidad. En síntesis, se trata del ejercicio de una labor preventiva y correctiva, de constatación del 

funcionamiento normal de las entidades involucradas en materia de discapacidad, justificada en la protección del interés público 

que encierra el desarrollo integral de la personas con discapacidad.  
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En cuanto a las acciones que la fiscalización implica, debemos señalar que la misma se traduce, básicamente, en potestades de 

dirección y coordinación, por una parte, y de supervisión e inspección, por otra, todo con el propósito de que la actividad fiscali-

zada sea conducida por los derroteros exigidos por el interés general, con miras a lograr –en este caso- la mayor protección y 

tutela de los derechos e intereses de la población con discapacidad.  

Tal potestad de fiscalización faculta al Consejo para dirigir el funcionamiento de las entidades públicas y privadas que intervie-

nen en la atención de ese sector de la población y le permite tomar las acciones que correspondan a efecto de ajustar su activi-

dad y actuación a los principios y objetivos que persigue el ordenamiento jurídico en esta materia. En el ejercicio de su función 

fiscalizadora, el Consejo está facultado, entre otras cosas, para solicitar informes, realizar inspecciones, etc. y, si es del caso, 

solicitar a las entidades públicas y privadas que adopten las medidas correctivas necesarias, como forma de tutelar eficazmente 

los intereses involucrados.  

En relación con este punto, recordemos también que la misma Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Disca-

pacidad, en el Título III, Capítulo Único, establece una serie de acciones a cargo de las entidades públicas y privadas que inter-

vienen en la atención de los programas y servicios para este sector de la población, las cuales tienen por finalidad hacer efec-

tivo el desarrollo integral de las personas con discapacidad. El Consejo deberá velar para que tales acciones, además de las que 

considere necesarias, se implementen.  
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Finalmente, en cuanto a los alcances de la intervención del Consejo en materia de fiscalización y particularmente de sus reco-

mendaciones, debemos señalar que si bien las mismas no son vinculantes para las entidades fiscalizadas, la Ley de Igualdad de 

Oportunidades para las Personas con Discapacidad, en el Título IV, Capítulo Único, establece una serie de sanciones así como 

el procedimiento que debe seguirse para su aplicación, en el caso de que se infrinja o lesione alguno de los derechos que se le 

garantizan a la población con discapacidad.  

En ese sentido, en caso de que las entidades públicas y privadas involucradas en la atención de los programas y servicios para 

las personas con discapacidad o que, de alguna manera, se relacionen con ellas, incumplan las obligaciones y deberes que es-

tablece la Ley, el Consejo está en la obligación de solicitar a los jerarcas de las instituciones responsables la aplicación de las 

sanciones administrativas que correspondan y denunciar, ante las autoridades penales correspondientes, a las personas que 

incurran en las conductas que han sido consideradas por el legislador como contravenciones merecedoras de una sanción de 

carácter represivo.”. 

De lo anterior se colige que el CNREE cuenta con amplias potestades legales de dirección, coordinación, supervisión e inspec-

ción, con el propósito de garantizar que los entes públicos y privados de servicio, cumplan con las obligaciones que establece el 

ordenamiento jurídico, y de esta forma se resguarden los derechos e intereses de la población con discapacidad.  

Tal potestad de fiscalización faculta al Consejo para realizar acciones coordinación, preventivas y correctivas para que los entes 
fiscalizados cumplan con sus obligaciones legales, y en el caso de lo dispuesto en la Ley N° 9171 no es la excepción. 
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Por lo anterior considera el suscrito Asesor Jurídico que la Unidad de Acciones Rectoras sí tiene la potestad de verificar la exis-
tencia y conformación de las CIAD, en el ámbito de las entidades legalmente obligadas a ello. 

SEGUNDO: Nos consulta además la señora Catalina Montero, lo siguiente: 

Asimismo, las instituciones que vincula la ley y no tienen comisión, les estaremos solicitando desde la UAR su conformación en 
un plazo determinado. Sin embargo, ¿cómo debemos actuar ante las entidades que tienen CIMAD y no las obliga la ley 
9171, respecto a la conformación de la CIAD? 

Con relación a esta segunda consulta es menester indicar que todos los entes del Gobierno Central y sus dependencias adscri-

tas, independientemente del grado de desconcentración que les vincule a ellas, se encuentran obligadas a cumplir con lo dis-

puesto en la Ley N° 9171, “Ley de Creación de las Comisiones Institucionales sobre Accesibilidad y Discapacidad (CIAD)”.   Las 

únicas entidades que por su grado de autonomía el Legislador consideró procedente excluir de dicha obligación, dejando a su 

criterio facultativo la constitución de las CIAD, son las instituciones autónomas y semiautónomas y las empresas públicas cons-

tituidas como sociedades anónimas. 

En el caso de dichas entidades el artículo primero de la Ley N° 9171, establece que las mismas podrán constituir Comisiones 

Institucionales sobre Accesibilidad y Discapacidad, pero lo deja estipula como una facultad y no como una obligación propia-

mente. 

En virtud de lo anterior, y reiterando el grado de autonomía que poseen tanto las entidades autónomas como las empresas 

públicas, el CNREE no tiene la potestad de exigirles la ratificación de la existencia y conformación de las CIAD, ya que por su 

carácter público dichos entes se encuentran sujetos al principio de legalidad, el cual pondera que solamente están obligados a 
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realizar aquellos actos establecidos en el ordenamiento jurídico, y como entes dotados de autonomía tienen la potestad de de-

terminar los medios y las acciones que a su criterio respondan de manera más adecuada a lo exigido por el ordenamiento jurí-

dico. 

De esta manera, considera el suscrito Asesor que el CNREE no tiene la potestad de exigirle a los entes autónomos y a las em-

presas públicas que conformen CIAD, sin embargo si tiene la posibilidad de recomendar la conformación de este tipo de Comi-

siones para el cumplimiento de los derechos de la población con discapacidad, bajo el entendido de que dicha recomendación 

tendría carácter meramente recomendativo.  En ese sentido, la Procuraduría General de la República se ha pronunciado sobre 

los alcances de la fiscalización que ejerce el CNREE sobre las entidades autónomas mediante dictamen C-297-2008 del 1° de 

setiembre de 2008, el cual en lo que nos interesa establece lo siguiente: 

 “V.- LIMITES DEL PODER CENTRAL FRENTE A LA AUTONOMÍA. También en forma general, debemos señalar algunas limitacio-

nes frente a la autorización constitucional para administrarse. Doctrinariamente existe coincidencia en afirmar que está prohi-

bida toda forma de intervención preventiva y anterior a la emisión del acto por el ente autónomo, salvo las funciones de control 

previo, como requisito para la validez de esos actos (autorizaciones); el Poder Central no puede actuar como jerarca del ente 

descentralizado: no puede controlarlo limitando la actividad del ente por razones de oportunidad; y, no puede, tampoco, actuar 

como director de la gestión del ente autónomo mediante la imposición de lineamientos o de programas básicos. Todas estas 
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notas características de los entes descentralizados, que tienen su origen en una ley reforzada (artículo 189 inciso 3) de la Cons-

titución Política), son igualmente aplicables, en lo pertinente, a las instituciones autónomas creadas por la propia Constitución 

Política, salvo que prevalecen las condiciones que ésta, en forma especial y exclusiva, le ha dado al ente.”. 

  

A pesar de lo anterior, no es posible traducir la independencia administrativa de las instituciones autónomas en una autonomía 

absoluta, ya que si bien es innegable que dentro del diseño constitucional tales instituciones gozan de una autonomía especial, 

es lo cierto también que son parte del Estado, en razón de lo cual deben someterse a las políticas públicas generales que se 

desarrollen dentro del aparato estatal y más aún en tratándose de políticas que tienden a garantizar el efectivo desarrollo de 

los derechos fundamentales de los ciudadanos. Sobre el particular, la propia Sala Constitucional, indicó:  

“Esto quiere decir que las instituciones autónomas no gozan de una garantía de autonomía constitucional irrestricta, toda vez 

que la ley, aparte de definir su competencia, puede someterlas a directrices derivadas de políticas de desarrollo que ésta misma 

encomiende al Poder Ejecutivo Central, siempre que, desde luego, no se invada con ello ni la esfera de la autonomía adminis-

trativa propiamente dicha, ni la competencia de la misma Asamblea o de otros órganos constitucionales como la Contraloría 

General de la República […] De esta manera, la reforma hizo constitucionalmente posible someter a las entidades autónomas 

en general a los criterios de planificación nacional y en particular, someterlas a las directrices de carácter general dictadas 
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desde el Poder Ejecutivo central o de órganos de la Administración Central (llamados a complementar o a fiscalizar esa política 

general).” Sentencia N° 1994-3309, del 5 de julio de 1994. Lo subrayado no es del original.  

De lo anterior se desprende que por su naturaleza jurídica el PANI, al igual que las demás instituciones autónomas, cuenta con 

una autonomía reconocida por la propia Constitución Política que le permite administrase sin estar sometida al Gobierno Cen-

tral. Sin embargo, como bien indicó la Sala Constitucional en la sentencia transcrita, tal autonomía no es irrestricta, toda vez 

que por ley pueden quedar sometidas a políticas de desarrollo que la misma ley encomiende al Poder Ejecutivo Central.  

Y ello es precisamente lo que sucede en materia de discapacidad.  En efecto, el artículo 2, inciso a) la Ley de Igualdad de Opor-

tunidades para las Personas con Discapacidad le encomienda al Estado, entre otras obligaciones,  

“Incluir en planes, políticas, programas y servicios de sus instituciones, los principios de igualdad de oportunidades y accesibili-

dad a los servicios que, con base en esta ley, se presten; así como desarrollar proyectos y acciones diferenciados que tomen en 

consideración el menor desarrollo relativo de las regiones y comunidades del país.”  

La norma en cuestión es complementada con lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento a la Ley de Igualdad de Oportunida-

des para las Personas con Discapacidad, Decreto Ejecutivo n° 26831, del 23 de marzo de 1998, que encomienda al órgano rec-
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tor en materia de discapacidad, la potestad de fiscalizar a todas las instituciones del Estado a fin que, según su campo de com-

petencia, ofrezcan las oportunidades y condiciones necesarias para el cumplimiento de todos los derechos y deberes de las per-

sonas con discapacidad:  

“El ente rector en materia de discapacidad fiscalizará que todas las instituciones del Estado, según su campo de competencia, 

ofrezcan las oportunidades y condiciones necesarias para el cumplimiento de todos los derechos y deberes de las personas con 

discapacidad”. Lo subrayado no es del original.  

 En definitiva, es criterio de la Procuraduría General de la República que a pesar de la independencia administrativa que el 

constituyente le garantizó al PANI y demás instituciones autónomas, en materia de discapacidad se encuentran sujetas a la 

fiscalización que ejerce el CNREE, de manera tal que en sus planes, políticas, programas y servicios incluyan los principios de 

igualdad de oportunidades y accesibilidad a efecto de que garanticen un desarrollo integral a la población con discapacidad, en 

iguales condiciones de calidad, oportunidad, derechos y deberes que el resto de los habitantes.  

Sin embargo, en razón del grado de autonomía que la Constitución Política le garantiza al PANI y demás instituciones autóno-

mas, la potestad de fiscalización que ejerce el CNREE en materia de discapacidad debe limitarse a gestionar que tales institu-

ciones ofrezcan las oportunidades y condiciones necesarias para el cumplimiento de todos los derechos de las personas con 

discapacidad. En otras palabras, no podría el Consejo ordenar al PANI, ni a ninguna institución autónoma, que 
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adopte una determinada medida, sino que se debe limitar a emitir recomendaciones que guarden el respeto a la 

autonomía administrativa, presupuestaria y de gestión que goza por su condición de entidad autónoma.  

III.      Conclusión  

De conformidad con lo expuesto, es criterio de la Procuraduría General de la República que:  

1)                 El Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial (CNREE) es el órgano rector de la política general en 

materia de discapacidad, encargado de planificar, coordinar y asesorar a todas las organizaciones y entidades públicas y priva-

das que desarrollen programas o presten servicios a la población con discapacidad.  

2)                 En tanto órgano rector en materia de discapacidad, también le corresponde al Consejo Nacional de Rehabilitación 

y Educación Especial fiscalizar la labor que desarrollen todas las instituciones públicas, incluidas las instituciones autónomas, de 

manera tal que en sus planes, políticas, programas y servicios cumplan con los principios de igualdad de oportunidades y acce-

sibilidad de forma que garanticen un desarrollo integral a la población con discapacidad, en iguales condiciones de calidad, 

oportunidad, derechos y deberes que el resto de los habitantes.  

3)                 La potestad de fiscalización encomendada al Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial lo faculta 

para solicitar informes y recomendar medidas correctivas a los entes públicos y privados como forma de tutelar el cumplimiento 
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de la normativa en materia de discapacidad. Sin embargo, las recomendaciones del Consejo Nacional de Rehabilitación y Edu-

cación Especial no son vinculantes para las instituciones autónomas. (…)”. (Subrayado es propio) 

De lo anterior se colige que en su condición de ente rector en discapacidad le corresponde al Consejo Nacional de Rehabilita-

ción y Educación Especial fiscalizar la labor que desarrollen todas las instituciones públicas, incluidas las instituciones autóno-

mas y empresas públicas, de manera que en sus planes, políticas, programas y servicios cumplan con los derechos de la pobla-

ción con discapacidad, en iguales condiciones de calidad, oportunidad, derechos y deberes que el resto de los habitantes.  No 

obstante, dado que la Ley N° 9171 no exige a las entidades autónomas y empresas públicas la conformación de las CIAD, el 

CNREE no tiene la potestad de exigirles que procedan con su creación.  A lo sumo podría el CNREE recomendar que se creen 

dichas Comisiones, pero sin que sea obligación de las entidades acatar dicha recomendación. 

Corresponde a estos entes en virtud de su autonomía, determinar los medios que a su criterio resulten idóneos para la hacer 

efectivos los derechos de la población con discapacidad dentro de su ámbito de competencia. 

La posibilidad del CNREE de recomendar la creación de CAID en las entidades autónomas, semiautónomas y empresas públicas 

está sustentada además en la Política Nacional en Discapacidad 2011-2021 dentro de su Eje  Estratégico I “Institucionalidad 

Democrática” establece un lineamiento denominado “Fortalecimiento de la institucionalidad involucrada con el proceso de pro-

ducción social del desarrollo inclusivo”, el cual establece lo siguiente: 
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“El Estado se compromete a cumplir efectivamente con los compromisos y acciones estratégicas que sobre discapacidad se 

incluyan en el Plan Nacional de Desarrollo, otros planes y programas, mediante el fortalecimiento de las Comisiones Institucio-

nales en Materia de Discapacidad (CIMAD) conformadas en todas las instituciones públicas”. 

De lo anterior se desprende claramente que en el caso de las Comisiones Institucionales en de Accesibilidad y Discapacidad 

(CIAD), la Política Nacional en Discapacidad (PONADIS) viene a complementar lo establecido en la Ley N° 9171, procurando de 

esta forma que todos los entes públicos independientemente de su naturaleza jurídica, garanticen que en su ámbito exista una 

instancia específica encargada de garantizar la accesibilidad, la igualdad de oportunidades y la no discriminación en todos los 

servicios, programas, proyectos y acciones ejecutados por el ente. 

Por todo lo dicho,  considera el suscrito Asesor que si bien el CNREE no tiene la potestad de exigir a las entidades autónomas, 

semiautónomas y empresas públicas que conformen Comisiones Institucionales de Accesibilidad y Discapacidad (CIAD), si es 

posible que recomiende la conformación de las mismas, pero será facultativo para dichos entes acoger la citada recomenda-

ción. 

Sin otro particular suscribe atentamente, 

Francisco Azofeifa Murillo 

Jefe Unidad de Asuntos Jurídicos 
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